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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
asta Gorte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de la provincia de Almería, de los cuales 
.resulta:

Que en 5 de Febrero de 1881 fué nombrado D. Fran
cisco A. Salvador por la Administración económica de 
Almería Comisionado de apremio contra el Ayuntamiento 
¿le Purchena, para hacer efectiva la cantidad de 6.692l34 
pesetas que dicha Corporación municipal adeudaba á la 
viuda de D. Joaquín Agrela por el censo de suertes de po
blación correspondientes á los atrasos hasta fines de 1876, 
y  á los cupos de los años 1877-80:

Que personado D. Francisco Salvador en Purehena, 
presentó al Alcalde el despacho en que se hacía su nom
bramiento, con objeto de que se pusiera el cumplimiento 
prevenido en el art. 79 de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, y en el art. 106 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845:

Que el Alcalde se negó á poner el cumplimiento, no 
obstante haberlo solicitado repetidas veces el Comisiona
do, según resulta del expediente instruido por éste, y en 
el cual aparece una diligencia, en la que D. Francisco A. 
Salvador hace constar que, á pesar de sus protestas, el 
Secretario del Ayuntamiento desglosó un pliego del expe
diente y lo rompió:

Que puesta en conocimiento de la Administración eco
nómica de Almería la resistencia del Alcalde, ordenó aque
lla otras dos veces á la referida Autoridad municipal que 
diera cumplimiento al despacho, lo cual no tuvo efecto, 
alegando el Alcalde las razones y aduciendo los pretextos 
que tuvo por conveniente:

Que el Comisionado acordó denunciar la conducta del 
Alcalde ante el Juzgado de instrucción de Purchena, al 
cual dirigió la Administración económica de Almería un 
oficio haciendo la misma denuncia, en virtud de la que 
dicho Juzgado empezó ¿ instruir el correspondiente su
mario recibiendo declaración á varios testigos, dos de los 
cuales manifestaron que se habían concertado dar cierta 
cantidad á D. Francisco A, Salvador para que se retirase 
de la comisión, con lo cual estaba conforme el interesado: 

Que hallándose instruyendo el sumario, recibió el Juz
gado una comunicación, en que el Alcale le participaba 
que había acordado la detención del Comisionado Don 
Francisco A. Salvador por haberse éste negado á prestar 
una declaración que se le había exigido en el expediente 
gubernativo instruido en averiguación de los hechos ocu
rridos en cuanto al cumplimiento del despacho expedido 
por la Administración económica de Almería:

Que recibida la comunicación de que acaba de hacerse 
mérito, y que el Alcalde remitió al Juzgado para que pro
cediera á instruir el oportuno sumario por desobediencia, 
se alzó por la Autoridad judicial la detención del Comi
sionado, acordándose la acumulación de los dos suma
rios, y que se remitieran las diligencias á  la Audiencia 
del territorio, puesto que de lo actuado podía resultar ha
ber incurrido en responsabilidad el Alcalde de Purchena: 

Que recibidas las expresadas diligencias en la Audien
cia de Granada, fué requerida la Sala de lo criminal por 
Cl Gobernador de la provincia de Almería á instancia de

D. José López Morales, Alcalde de Purchena, fundándose la 
Autoridad requirente en que el caso de que se trata es de 
los exceptuados por el art. 84 del reglamento de 28 de Se
tiembre de 1863 para que los Gobernadores puedan sus
citar competencias en las causas criminales, y en que los 
artículos 180 al 185 de la ley Municipal determinan la for
ma y la tramitación para corregir y castigar las faltas 
que los Alcaldes cometan en el ejercicio de sus funciones: 

Que sustanciado el incidente, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Granada sostuvo su jurisdicción en 19 de 
Noviembre de 1881, alegando que los Ayuntamientos y 
Alcaldes incurren en responsabilidad, que les será exigi- 
ble ante los Tribunales, cuando atribuyéndose facultades 
que no les competen, ó abusando de las propias, desobedecen 
á sus superiores jerárquicos; que una vez presentado el Co
misionado ejecutor á un Alcalde, éste debe convocar al 
Ayuntamiento dentro de las 24 horas, notificándoles la pro
videncia de apremio para que dentro del plazo de cuatro 
días abonen los descubiertos objeto del mismo; que los fun
cionarios administrativos que se negasen á dar cumplimien
to á ordenes emanadas de la Autoridad superior, dictadas 
dentro de los límites de su respectiva competencia, incurren 
en el delito de desobediencia; que de lo actuado se despren
de, no sólo la existencia del anterior delito, sino también la 
de otros hechos que pueden ser justificables, como son: la 
sustracción de hojas del expediente instruido por el Comi
sionado, la detención de éste por el Alcalde, y el conve
nio de entregar á aquél 28 duros para que se retirara del 
pueblo; que los Gobernadores no pueden suscitar compe
tencias en las causas, cuando la naturaleza de las mismas 
exijan la intervención de los Tribunales ordinarios, salvo 
el caso en que haya alguna cuestión previa administra
tiva, lo que no sucedía en el caso presente, puesto que no 
podía calificarse de tal cuestión previa la evasiva del Al
calde de Purchena á cumplimentar la orden de la Admi
nistración económica, toda vez que ni la razón alegada 
por la Autoridad municipal se había justificado, ni era 
procedente después de librado el mandamiento de apre
mio, ni se había instado la solicitud oportuna para que 
aquella razón fuera admitida:

La Sala citaba los artículos 180 y 181 de la ley Muni
cipal; el 79 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869; 
el 181 del Código penal, y el 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento con fecha 25 de 
Enero del corriente año, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba' decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 2.* de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye exclusivamente á los Jueces y Tribunales la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado;

Vista la sección 2.a, cap. 2.a, tít. 3.°, libro 2.° del Có
digo penal, que define y castiga los delitos cometidos por 
los funcionarios públicos contra el ejercicio; de los dere
chos individuales sancionados por la Constitución del Es
tado; delitos entre los cuales se halla el de detención acor
dada por dichos funcionarios, con las con diciones que se
ñalan los artículos 210 y siguientes:

Vistos los capítulos 3J\ 5.® y 9.°, tít. 7.°, del referido 
libro 2.a del Código, que castigan los delitos de infidelidad

en la custodia de documentos, desobediencia y cohechor 
Visto el art. 180 de la ley Municipal, según el cual los 

^Ayuntamientos y Concejales incurrirán en responsabili- 
d¿ ul por infracción manifiesta de la ley en sus actos 6  
ac;uerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no lest 
con ipeten, ó abusando de las propias:

A Visto el art. 181 de la misma ley, con arreglo á cuya® 
dispo siciones la responsabilidad será exigible á los Conce-¿ 
jales óinte la Administración ó ante los Tribunales, según; 
la natviral eza de la acción ú omisión que la motive, y sólo* 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado partea 
en ella:

Considerando:
1.® Que e n el presente caso no existe ninguna cuestión^ 

que deba decidir la Administración, previamente el falla 
de los Tribunales, y aunque la hubiera, estaría ya resuelta, 
en el hecho de haberse incoado el procedimiento á instan
cia de la Administración misma, que dirigió al Juzgado el, 
oficio en virtud del cual se instruyó el sumario:

2.® Que la resistencia del Alcalde de Purchena á cum-* 
plimentar las órdenes de la Administración económica da  
Almería; la detención del Comisionado D. Francisco A* 
Salvador; la conducta que éste haya podido observar a l  
negarse á cumplir lo que el Alcalde fe ordenaba; la pro
posición que se denuncia, hecha al Salvador, para que éste? 
dejara de llevar á efecto la comisión de que estaba encar
gado; y por último, la sustracción de diligencias del expe- 4 
diente instruido por el Comisionado, so n hechos que pue
den constituir delitos definidos en el Oódigo penal, cuya* 
aplicación corresponde á los Tribunales ordinarios:

3.° Que no se está en ninguno de lo; 3 dos casos en qua 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultadí > por el Consejo d a c 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta! 
competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho-i 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejada Ministros,

Ais Ionio Cana© vas Castillo. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan-??' 

cia elevada por Alejandro Honrado Gascón pidiendo in 
dulto de la pena de cuatro meses y  un día'de arresto que* 
la Audiencia de Castellón le impuso en causa por el delito 
de calumnia á la Autoridad:

Considerando que el recurrente observa buena conduc
ta, lleva cumplidas tres cuartas partes de su condena y  
prestó servicios importantes con motivo de una inunda-^ 
ción ocurrida en el pueblo de Adrameta:

Teniendo presente lo dispuesta en la ley provisional; 
de 18 de Junio Ate 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerda con el informe de la  Sala sentenciadora* 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa-- 
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Alejandro Honrado Gascón del 
resto de la pena- de cuatro meses y un día de arresto qua 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho .mérito.

Dado en Palacio á trece d e Junio de mil ochocientosí 
! ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia-,
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Visto el expediente instruido con rúotivo de la instan- 
p a  elevada por Froilán Pérez Torces pidiendo que se in
dulte á su esposa Carmen Pérez y Pérez y á su hija Isabel 
Pérez Fernández de la pena de un año y un día de prisión 
correccional que la Audiencia de la Coruña impuso á 
ca d a  una de ellas en causa por el delito de lesiones:

Considerando que las reos observan buena conducta; 
dan pruebas de arrepentimiento, y llevan cumplidas casi 
fres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia  de indulto;

De acuérdo con el informe de la Sala sentenciadora 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengó eñ indultar á Carmen Pérez y Pérez y á Isabel 
Pérez Fernández del resto de la pena de un año y un día 
tde prisión correccional que les fué impuesta en la causa 
Me que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos
ochenta y cuatro.

• ALFONSO.
S I Ministro de Gracia y  Justicia,

JFrancisco üilvela*

MIN IST E R O  DE LA GUERRA.

R EA LES DECRETOS.
En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 

J osé Pérez de Rozas y Campuzano,
Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 

«del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al a r
tículo 2." de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fcnaro de Qnesada.

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en nombrar Vocal del Consejó de Redenciones! 

■y Enganches militares, de la clase de Diputados, á D. An
tonio Fernández Durán y Bernaldo de Quirós, Conde de 
Villanueva de Perales de Milla, en reemplazo de D. Ma
nuel Avila Ruano, que ha cesado en dicho cargo, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 9.“ del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1877.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
cchenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fenaro de Quesada»

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Redenciones 

Enganches militares, de la clase de Diputados, á  D. Do
mingo Caramés y García, en reemplazo de D, Enrique 
Orozco y de la Puente, que ha cesado en dicho cargo, con 
arreglo álo prevenido en el a r t  9.® del Real decreto de i.° 
de Junio de 1877.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
*>ehenta y cuatro.

• ALFONSO* ■
El Ministro de la Guerra,

#enaro de Quenada*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
 De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento,
Vengo en nombrar Consejero de Instrucción pública, 

m i la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Manuel 
íeironcely y Maroto, á D. Marcelino Menéndez y Pelayo, 
individuo de número de la Real Academia de la Historia, 
comprendido en el art. 3.®, párrafo tercero del decreto 
de 12 de Junio de 1874.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

i?, m* * * ,  .  ALFONSO,El Ministro de Fomento, ;  ̂ :
Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo á las circunstancias ¡que concurren en Don 
Juan Ramírez Arellano y Jiménez,

_ Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tr ia  y  Comercio de la provincia de Granada en la vacante 
qup resulta por fallecimiento de D. Lino del Villar y  López.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos* 
ochenta y cuatro.

niM. . „ ALFONSO. '
El Ministro de Fomento,

A la n d r o  Pidal y Mon,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ó r d e n e s .
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la re
gla 2.* del 263 del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Híjar, de cuarta clase, á D. Miguel Vega Collado, que sir
ve el de La Cañiza, y resulta ser el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 ele la ley Hipotecaria, y en la re
gla 3.* del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Na- 
valmoral de la Mata, de cuarta clase, á D. Luis de Sola y 
Muñoz, que sirve el de La Vecilla, y resulta ser el único 
aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de ¡os Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Átien- 
za, de cuarta clase, á D. Juan M. Domínguez Aparicio, que 
sirve el de Cebreros, y resulta ser el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1884.

SILVELA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y  en la re
gla 1.° del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Al- 
mazán, de cuarta clase, á D. Francisco Alvarez Isla, que 
sirve el de Jarandilla, y  resulta con derecho preferente 
entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1881.

SILVELA. r '
Sr. Director general de los Registros civil y de Í8 propie - 

dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) 

con lo opinado por esa Junta en 26 de Mayo ultimo, ha 
tenido á bien disponer se proceda á la  provisión de cuatro 
plazas de Alumno de la Escuela de Ingenieros de la Ar
mada, mediante exámenes de oposición que tendrán lugar 
en esta Corte, dando principio en i .” de Setiembre próxi
mo venidero, y  con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 8.°, 40 y 11 del reglamento de dicha Escuela y  progra
mas correspondientes, previa instancia de los que deseen 
tomar parte en el concurso, que se recibirá en este Minis
terio hasta el 26 de Agosto anterior, pudiendo también di
rigirse por el conducto de Ordenanza con la anticipación 
debida para que obren en este centro en la expresada 
fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento de 
esa Corporación. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1884

JUAN ANTEQUERA.

Sr. Presidente de la Junta Superior Consultiva de Marina.
PROGRAMA PARA EL INGRESO EN LA ESCUELA DE INGENIE
ROS DE LA ARMADA SEGÚN LOS ARTÍCULOS 8 .° ,  10 Y 11 

DEL REGLAMENTO.

Articulo 8.® Para ser admitido como Alumno en la Escuela 
se necesita ser español, mayor de 18 años y no pasar de 26, lo 
cual deberá acreditarse legalmente.

/Ser de buena vida y costumbres, acreditándolo por medio 
de úna certificación de la Autoridad civil del pueblo donde 
haya residido el candidato.

Ser robusto y no sener defecto notable en su persona, á jui
cio de los Profesores de Sanidad que lo n conozcan.
* Ganar la plaza en pública oposición ante una Junta nom
brada por el Ministro de Marina, en la que probarán el conoci
miento de las materias siguientes:

Geometría descriptiva y su aplicación á las sombras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Química general.
Traducir correctamente los idiomas francés e ingles.
Dibujo lineal y topográfico. \  ,
Los exámenes de oposición se verificarán en Madrid.

Art. 10. Los ejercicios serán cuatro, en el orden siguientes 
d.# Geometría descriptiva y su aplicación.
2.® Mecánica racional.
3.® Física y Química.
4.® Idiomas y Bibojo.
Los candidatos desaprobados en uno de los primeros ejer** 

ciclos no serán admitidos en los restantes.
Art. 11. Los tres primeros ejercicios consistirán en pre

gun tas hechas por los examinadores.
El de francés é inglés se hará traduciendo el candidato, da 

repente, oralmente y por escrito durante el tiempo que los exa
minadores juzguen necesario.

El de dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos y compararlos con la copia de parte de uno de ellos* 
que harán-en presencia de la Junta.
Resumen de los programas de las materias de qm  han de 

ser examinados los aspirantes para ingresar como Alum™ 
nos en la Escuela de Ingenieros de ¡a Arm ada.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
Y SUS APLICACIONES Á LAS SOMBRAS Y Á LA PERSPECTIVA.

Nociones preliminares.—R-epresentación del punto, de la lí
nea recta y aal plano. Cambios de planos de proyección. Gi
ros. Angulos de rectas y planos. Mínimas distancias.

Resolución del ángulo triedro.
Representación de ios poliedros.—Secciones planas de lo© 

poliedros. Intersecciones y desarrollo de los mismos.^
Generación, clasificación y representación de laslíneas eur- 

vas.—Puntos, líneas y planos notables relativos á las línea© 
curvas. Envolventes ó involutas. Curvatura de las lineas pla
nas. Envolventes y evolutas. Epicicloides y evolventes da 
círculo. Proyecciones de las lineas de dable'curvatura.^ , 

Generación y representación gráfica dé las superficies cur
vas en general.—Nociones generales sobre los planos tangente© 
á las mismas.

Representación, propiedades y planosr tangentes á las su
perficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Generación y propiedades de las superficies desarrollabas.— 
Superficies envolventes é involutas.

Y Intersección de superficies.—Principios generales. Seccio
nes planas de las superficies. Intersección de dos superficies 
curvas.

Planos tangentes cuyo punto de contacto no es dado.—Pla
nos tangentes de&de un punto fuera de la superficie. Planos 
tangentes paralelos á una recta dada. Planos tangentes pa
sando por una recta dada. Planos tangentes paralelos á un. 
plano dado. Planos tangentes á dos ó más superficies á la vez* 

Hélice y helizoide des&rrollables.
Epicicloides y envolventes esféricas. .
Nociones generales y  generación de las superficies alabea*» 

das.—Hiperbbloidé dcúna hoja. Paraboloide hiperbólico. Pía* 
nos tangéntes á las superficies alabeadas en general. - 

Estudio general de la curvatura de líneas y superficies. 
Proyecciones acotadas.—Del punto, de la línea y del plano* 

De las superficies curvas.
Estudio de las sombras. Rayos luminosos paralelos, Apli

cación á los poliedros y superficies curvas.
Perspectiva. — Nociones preliminares. Método general, de 

perspectiva por los puntos de concurso. Perspectiva de línea© 
rectas y curvas. Principio de las alturas. Perspectiva caballera* 

Para la extensión con que han de estudiarse las teorías in
dicadas se señalan como tipos las obras siguientes:

Pata Ja parte relativa ai punto, á la línea recta y al plana* 
la Geometría descriptiva de Mr. Olivier.;

Para ias superficies, acotaciones y sombras, la Geometría 
descriptiva de Mr. Leroy.

Para lá perspectiva, él Tratado de Mr. Ádhemar.

V ‘ MECÁNICA RACIONAL.
Cinemática.

Definiciones.
. Movimiento de un punto.

Movimiento dé ún sistema váriáble.
Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de un punto. f

- Estática.
Axiomas fundamentales.
Composición de fuerzas concurrentes.
Composición de fuerzas paralelas.—Teoría de los pares. Pro- 

blemá general de la composición dé fuerzas.
Equilibrio dé üh sistema rígido enteramente libre.—Equi

librio de un sistema rígido no enteramente libre. Resultante 
de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido. Equilibrio de un. 
sistema de figura variable. Principio dé las velocidades vir
tuales.

Polígono funicular.—Catenaria. Equilibrio de un hilo cuyos 
puntos están sometidos á la acción de fuerzas cualesquiera* 
Equilibrio dé un hilo tendido sobre una superficie.

Aplicaciones.—Determinación de los centros de gravedad* 
Rozamiento. Atracción.

. Dinámica.
Principios fundaméntales.

[ Movimiento rectilíneo de un punto material—Movimiento 
Curvilíneo de un puntó material libre. Ejemplos del móvimien® 
to de un puntó libre. Movimiento de un punto que no está en
teramente libre, o; . . - Y -

i Ley- délas áreas.—Principio de las fuerzas vivas.
! Movimiento relativo dé un punto.

Principio de d’Alembert—Principios generales del movi
miento de los sistemas.
• Y Movimiento dé un cuerpo sólido alrededor de un eje fijo.—■ 
Mbmefitos dé inercia. ^

Movimiento de un cuerpo alrededor de un punto fijo.—E&r 
tqbilidad del equilibrio. ,

Prindpió da íañaériór'acción.
Téoría dél trabajo de las máquinas.
v  Hidrostática.

Ecuaciones genérales del equilibrio de los fluidos.—Equili
brio de los fluidos pesados. Equilibrio de los cuerpos flotantes* '

Hidrodinámica.
Ecuaciones del movimiento de los fluidos*—Nociones sobre 

la resistencia de los fluidos*—Movimiento de los fluidos en los 
tubos.
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La Cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la ¿ 
Mecánica racional áe Delaunay.—Las demás partes con la ex- j 
tensión de la Mecánica de Duh&mei.

FÍSICA.
Propiedades generales de la materia.
Gravedad»-—Leyes de la caída de los cuerpos. Péndulo.
Presiones de los líquidos.—Condiciones de su equilibrio.
Cuerpos sumergidos en los líquidos.—Densidades, Areóme

tros. Capilaridad. Endosmosis.
Salidas de los líquidos por orificios en pared delgada y por 

tubos.
Propiedades délos gases.—Presión atmosférica. Barómetros. 

Manómetros. Cuerpos sumergidos en la atmósfera.
Máquina neumática.—Bombas. Sifones.
Acústica.—Vibí aciones. Métodos gráficos para el estudio de 

tos movimientos vibratorios. Teoría física de la música.
Teorías del calor.
Termómetros y pirómetros.
Dilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Cambios de estado de los cuerpos.
Caíórieo latente.—Ebullición. Vaporización y evaporación. 

Tensiones de los vapores. Condensación. Mezcla de los gáses y 
los vapores. Densidades de los vapores. Estado esferoidal.

Higrometría. Calorimetría. Conductibilidad. Leyes de la ra
diación del calor. Leyes de 3a reflexión del calor.

Teoría de la luz.—Reflexión d éla  luz. Espejos planos y  
curvos.

Refracción.—Lentes. Formación de las imágenes. Aberra
ción de esfericidad.

Descomposición de la luz»—Espectro solar. Acromatismo.
Instrumentos de óptica.
Teoría de la visión.
Doble refracción.—Polarización de la luz.
Teoría del magnetismo.
Imanes.-^Aguja imantada. Variaciones y perturbaciones. 

Magnetismo terrestre. Imantación. Ley de las acciones magné
ticas.

Electricidad.—Teoría de Franklm. Medida de las fuerzas 
eléctricas. Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. Con
densación de la electricidad.

Electricidad dinámica.—Pilas. Teoría química de la pila.
Electro-magnetismo.—Galvanómetro.
Electro.dinámica.—Acciones recíprocas de las corrientes. 

-Solenoides. Imantación por las comentes. Corrientes termo
eléctricas. Corrientes por inducción. Medida de la extensión de 
las corrientes.

Meteorología.—Meteoros aéreos.—Meteoros acuosos. Meteo
ros luminosos.

Electricidad atmóaférica.—Climatología.
Todas estas teorías habrán de estudiarse con la extensión 

que tienen en la obra de Física de Ganot.

QUÍMICA GENERAL.
Generalidades.—Nomenclatura. Fórmulas químicas. Teoría ¡ 

de los equivalentes. Teoría atómica. t
Preparación, propiedades y combinaciones de los metalói- 

des siguientes:
Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Azufre. Cloro-Fósforo. Ar

sénico. Silíceo. Carbono.
Generalidades sobre las sales.
Propiedades de los metales siguientes y estudio de sus prin

cipales compuestos.—Potasio. Sodio. Amonio. Bario. Estroncio. 
Clalcio. Magnesio. Aluminio. Hierro. Manganeso. Cinc. Estaño. 
Plomo. Bismuto, Cobre. Mercurio. Plata. Platino y Oro.

Para el estudio de esta asignatura es suficiente la obra pe
queña de Regnauit.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Ugíjar, con fecha 8 del mes anterior lo evacuó 
en los términos siguientes: ;

«Exorno. 8i\: En virtud de lo dispuesto en el a r i  191 
de la ley Municipal, y con Real orden de 3 de Abril del 
corriente año, se ha remitido á informe de esta Sección 
«1 expediente de suspensión del Ayuntamiento de Ugíjar, 
decretada el 16 de Marzo próximo pasado por el Goberna
dor de Granada en vista de los resultados obtenidos de la 
visita girada por un Delegado de su Autoridad.

Consta en el expediente que el libro de sesiones no 
está foliado, rubricado ni sellado; que el libro de arqueo 
os de reciente formación, puesto que no existe más ar
queo que el de 31 de Diciembre; que no hay libros de in
tervención ni presupuestos á contar desde 1870, y el del 
corriente año es! una nota simple sin autorizar, pero cons
ta qué el original está aprobado por el Gobernador; que 
la  Junta municipal no ha celebrado más que dos sesio
nes; que el Ayuntamiento ha hecho varias trasferencias 
de crédito sin la aprobación de la Junta municipal; que 
varios asientos de caja aparecieron con raspaduras y en
miendas, de las cuales una' se hizo, según el Depositario, 
para subsanar un error que no le erá imputable, y las 
otras porque se había notado que estaban equivocados los 
asientos; que el Ayuntamiento ha señalado al Depositario 
el sueldo de 821‘25 pesetas, así que extendido el total im
porte del presupuesto no puéde exceder la dotación de 400 
pesetas; que concedidas 1.750 pesetas para calamidades, 
se autorizó por Real orden al Ayuntamiento para apli
carlas á la reparación del acueducto d8 aguas potables, 
sin que puedan saberse cuándo ingresaron por no haber 
libro de intervención de los años anteriores, manifestán
dose por el Alcalde que se exigió dicha suma al anterior 
Depositario, y que excusándose se le embargó una casa 
molino de aceite, estando en este estado el expediente; 
que el expediente de arbitrios del corriente año no está 
aprobado, recaudándes^surimporte por el postor en quien

•ecayó la subasta sin aquel requisito; que según el libro 
le providencias se han impuesto 15 multas, y según el 
•egistro aparecen abonadas 73; que no hay libros de péna
los ni padrón de alojamientos y de prestación personal; que 
il examinar el Delegado los repartimientos de diferentes 
iños, notó diferencias en las cuotas, no pudiendo hacer las 
comprobaciones por manifestarse por el Alcalde que no 
>ran oficiales aquellos documentos; por último, el Gober
nador remite el expediente, acordando pasar copia eerti- 
icada á los Tribunales á los efectos oportunos.

La sola lectura de los anteriores cargos está revelando 
por parte del Ayuntamiento de Ugíjar un gran descuido 
m todo lo referente á la Administración municipal, siendo 
le notar, entre las numerosas faltas mencionadas, la re
ferente á trasferencias de crédito al cobro de un arbi
trio, á la diferencia que se nota entre las multas impues
tas y cobradas, á las alteraciones en los repartimientos.

Todas ellas son graves por su naturaleza y por los per
juicios que han podido ocasionar; y la Sección , vista la 
jurisprudencia administrativa, opina que procede confir
mar la supensión del Ayuntamiento de Ugíjar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 dé Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Turre, con fecha 15 del mes anterior ha emi
tido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
de Abril, la Sección ha visto el adjuntó expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Turre, decretada el 10 de 
Marzo próximo pasado por el Gobernador de Almería.

Girada una visita dé inspección á la Administración 
municipal de dicho pueblo por u n  Delegado de su Auto
ridad, resultan, entre otros cargos leves ó anteriores á 1.° 
de Julio de 1883, 103 siguientes: que el 1.° de Enero de 
este año se tomó un acuerdo por la Junta municipal sin 
expresarse el nombre de los asistentes; que no existen 
libros de actas de arqueo ni de sesiones de la Junta mu
nicipal; que se notan informalidades en los libros de Caja 
é Intervención; que en este último libro aparecen los li
bramientos por cantidades de consideración, á los cuales 
acompaña una simple cuenta sin justificantes; que el De
positario no tiene prestada fianza alguna, sin que se haya 
instruido el oportuno expediente; que no se verifica la 
distribución xuensual de fondos; que en la sesión extraor
dinaria para aprobar un repartimiento municipal no pro
cedió convocatoria, ni se expresan cuáles fueron los con
currentes á ella; que el cargo de Regidor Interventor está 
desempeñado por un Concejal no elegido para ejercer di
chas funciones; y por último, el padrón de vecindad lleva 
fecha de 21 de Mayo de 1882, sin que posteriormente se 
haya efectuado rectificación de ninguna clase.

El Gobernador, en 9 de Febrero, impuso, en vista del 
resultado del expediente, una multa de 500 pesetas á cada 
pno de los individuos del Ayuntamiento, y en 10 de Marzo 
acordó la suspensión dé sus cargos, considerando graves 
los hechos denunciados, ó incursos los Concejales en des
obediencia por no haber satisfecho la multa impuesta.

En sentir de la Sección la providencia del Goberna
dor está plenamente justificada, ya por la gravedad de las 
faltas que revelan un abandono completo por parte del 
Ayuntamiento en la gestión de los intereses municipales, 
ya porque después de multados, y trascurrido con exceso 
pl tiempo para hacer efectiva la, multa, no han procurado 
ni remediar las anteriores faltas, ni siquiera cumplir la 
providencia del Gobernador;

Procede, pues, á juicio de la Sección confirmar la sus
pensión del Ayuntamiento de Turre.» ‘

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.
'i De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

$r. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de D. Fran
cisco Bravo Alarcón en su doble cargo de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Cuevas decretada por V. S., 
lo evacuó con fecha 14 del mes anterior en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.:; En cumplimiento de la Real orden de 3 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente adjun

to, relativo á la suspensión de D. Francisco Bravo A lar- 
cón en su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Cuevas, decretada por el Gobernador de la p ro 
vincia de Almería.

La Sección, en obsequio á la brevedad, omitirá al hacer 
la relación de los cargos que resultan del expediente 
aquellos que no son imputables solamente al Alcalde, sino 
que alcanzan al Ayuntamiento entero, ó deben atribuirse 
al Interventor, al Depositario ó al Secretario, ó que no 
pueden tomarse en cuenta por referirse á hechos anterio
res á la constitución de la Municipalidad actual.

Aparece, pues, del expediente que una vez hechas tales 
deducciones, que según el libro de actas que adolece de 
muchos defectos, en el presente año no se ha celebrado 
más que una sesión, sin que conste que el Alcalde haya 
procurado en este ni en el año último que el Ayunta
miento celebrase el número debido de sesiones; que en 13 
de Marzo último se ha expedido un libramiento de 11.150 
pesetas sin acuerdo del Ayuntamiento; que en Febrero SO 
expidió también sin acuerdo de la Corporación otro libra
miento de 3.500 pesetas; que adolecen del mismo vicio 
otros dos libramientos que representan la cantidad de 
2.000 pesetas; que se ejecutan obras por administración, 
y no se publican las cuentas ni las listas de jornales, y  
que la administración del pueblo se halla completamente 
perturbada.

La Sección cree innecesario aducir razón alguna para 
demostrar la gravedad de las faltas enumeradas, porque 
es evidente que la envuelven en alto grado, y como á ellas 
hay que unir las que ha cometido D. Francisco Bravo 
Alarcón, permitiendo que la Administración se halle en el 
gran abandono que el expediente revela, y que los servi
cios municipales no se cumplan, cuando como Jefe de di
cha Administración y como encargado de cuidar bajo su  
responsabilidad (artículos 113 y i 14 de la ley Municipal), 
de que el Ayuntamiento cumpla y observe las leyes y dis
posiciones vigentes, cree la Sección que la medida del Go
bernador debe mantenerse porque se halla arreglada a l 
párrafo primero del art. 189 de la mencionada ley, qué 
autoriza la suspensión de los Alcaldes por causa grave, y 
entiende además que hay méritos bastantes para instruir 
expediente de separación conforme al precepto men
cionado .

Sin embargo, en sentir de la Sección, la suspensión dUE 
interesado no debe ser extensiva al cargo del Concejal, 
porque si á juicio del Gobernador los demás individuos 
del Ayuntamiento quedan bastante corregidos con el 
apercibimiento que se les ha impuesto, no se concibe quu 
se castiguen más severamente las faltas que como ConccH 
jal haya podido cometer la persona que desempeñaba I& 
Alcaldía. ^  v x,

En resumen, opina la Sección que se 
la suspensión de D. Francisco Bravo en el carga de Alcal
de, y alzar la del cargo de Concejal: instruir expedienta 
de separación para someterle al Consejo de Sres. Minis
tros, previa audiencia del interesado, y decir al Goberna
dor que dicte las medidas oportunas para regularizar la¿ 
Administración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde^ 
á Y. S. mochos años. Madrid 20 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería,

1 
i

i
i
i

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen-} 

tado por D. Leandro Suárez Inflesta solicitando autoriza
ción para construir una casa de baños en la playa dfl 
Luanco:

Vistos los favorables informes del Concejo de Gozón, 
Comandancia de Marina de la provincia marítima de Gi- 
¡ón, Capitanía general del Departamento del Ferrol, In
geniero Jefe de Obras públicas y Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo:

Vista la Real orden del Ministerio de Marina expre
sando su conformidad con lo informado por el Capitán 
general del citado Departamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conforme con lo propuesto p ó i  

esa Dirección general, de acuerdo con lo informado poi 
la Sección 4.* de la Junta consultiva de Caminos, Cana* 
les y Puertos, ha tenido á bien otorgar al citado D. Lean
dro Suárez Inñesta la autorización que solicita para eonS' 
truir, con sujeción al plano presentado y con caráctei 
permanente, un balneario en el Cabo de la Muerte de Ií 
villa de Luanco, en la provincia de Oviedo, con sujeciót 
á las condiciones siguientes:

(Siguí i  la pig. TOl-i♦
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Continúa la C LA S IF IC A C IÓ N  D S  LO S  M ONTES PÚBLICO S D E  L A  P R O V IN C IA  DE BADAJOZ.—(Véase la Gaobta de ayer.)

NU M ERO

TERMINO

municipal,

Pertenencia.

¡

NOMBRE

de los montes.

           LINDEROS

 CAB ID A .

ESPECIE 

dominante en►
la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte, 

Pesetas.

O B S E R V A C IO N E S

8

£

w0
©,
oí»«-*■»*■
<T:09O

Mú p
g £•
0.2O «-*•JV,
o*Q
-»0
p/®

Total
compren 
dida den 
tro de lo 
linderos 

generales

Poseída

por
s

particulares.

Monte re- 

conoeidc 

público

Hectáreas.’ :*¡
p-©
00 Hectáreas, Hectár. Areas,
o»M 00 ©,

£ 9 45 , Cheles.». . . . Al Municipio 
de este pue
blo ••••*#•

'

Dehesa boyal 
' . de Ja Cohi

tada» . * . . «

¡

N. río Guadiana y huertas de San Onofre; 
j E„ dehesa de San Blas de propiedad par

ticular; 8. arroyo de Morón; 0. encinares
de propiedad particular.. . 143

.

9 9 118 Quercus ilex 
(L.) Encina » Real orden de 10 de Febrero 

de 1888. La citada Real or
den exceptúa 96 hectáreas 64 
áreas.

Real orden de 8 de Mayo de 
1864. La citada Real orden 
exceptúa este monte dividido 
en tres parcelas bajo ks de
nominaciones y cabidas si
guientes:

4/ Ramapallas y  Teja-
r e s . . . . * . . . . . . . . .  256

2/ Cohitada del Vento -
so y  SiUgiJerosv... 889 

3.a Oohitada de San Jor
g e , 144

T o t a l  . 789

; i

i

*
.

í':

r » Üliveiam... Idem fiL .. . . ! Idem. * «Din N. terrenos labrados de propiedad partieu 
lar; E. encinar y  terrenos labrados de 
propiedad particular y  rivera de Val ver
de de Leganés; S. rivera de Valverde de 
Leganés, chaparrales de particulares y 
terrenos labrados de propiedad partieu 
lar; 0. terrenos labrados de propiedad 
particular........ ............... . . . . . . . . . . . 844 9  ' 9 Herbáceas..

•
r

,

:

&

■ ' ■ 1'
T o t a l e s ............... j 1.292 9 9 i . m

$ o ta . Para el detalle de las fincas particulares colindantes, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos. 
Madrid 20 de M am  de 1884 ==E1 Presidente, A. Campuzano.

- >■

JÉft la relación núm. tdelasmañdadas formarporla disposicióri 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva dé los Montes públicos que 
resultan  declarados de aprovechamiento común exceptuados de lá desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe conocido monte alguno de la clase 

correspondiente á e- a relación.

Madrid SO de Marzo de i 88&=E1 Presidente, A. Campuzana.

relación nñum. 5  dé las mandadas formar por la disposición4.a de la Real orden dé 8 de Noviembre dé 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables.

NUMERO

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

 NOMBRE

de los montes.;
L IN D E R O S .

CABIDA.

ESPECIÉ

dominante en 

ü la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

O B S E R V A C IO N E S ,
1S

8©

100©

«  W •o©
g £

2©
fi-9'-4 ©

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

[¡generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

)* g*©
oo

P>’o 
-4 Q* WHectárem Hectár. Areas. Hectáreas,

J V» oo © ' r ■ •

i

‘ j

9 7 ÁIconcheL,. Al Municipio 
de este pue
blo Daheeaboy*! 

de Valdes
quias..*..

Ejido Mom- 
terroso,...

.. . í . ■
. ■

Los Millares 
de Mirabel.

s

Á

j

■ ‘9 

9

9

8

;19eÉU

Id em ...».» .

‘

Idem id ..»..

.

ídem id ...o.

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar, ejido público y  rivera de Tabga; E ' 
terrenos labrados de propiedad partieu 
lar; S. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0. terrenos labrados de pro-;

! piedad particular,.

N. arroyo del Barcial y terrenos labrados 
de propiedad particular; E, terrenos la
brados de propiedad partieu?ar, arroyo de 
San Roque, camino de Taüga y terrenos 
labrados de propiedad particular; S. ri
vera de Aleonchel y terrenos labrados de 
propiedad particular; 0. terrenos labra 
dos de propiedad particular, rivera de 
Aleonchel y árroyó del Bardal............

N. dehesas denominadas El Pez, El Rocín 
y de Pedro Bueno, de propiedad partieu 
lar; E. terreno llamado de las noventa 
fanegas, de propiedad particular y dehe
sa del Provínolo, de particulares; S. tér
mino municipal de Viilanueva del Fres 
no, arroyo de Friega Muñoz y dehesa de 
los Járrales, de propiedad particular; 0. 
dehesa de Martín Vaca de Arriba y de 
la Grulla, de propiedad particular.. . . . .

629

m

8.495

3

4

9

79

88

9

688 1 

m

■i

2.495 |

Herbáceas..

Idem* M, * . ,  •

Quereos ilex 
(L.) Encina

180.000

40.000

207.1114

(Se

Con fecha 31 de Marzo de 1864 
se incoó por el Ayuntamien^ 
to el expediente de excepción 
de esta dehea en concepto-de 
boyal, sin que hasta la fecha 
se sepa haya recaído resolu
ción.

•

•

•v7rfWl*ril *j‘
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1.a El edificio se situará en cualquiera de los dos pun
tos de la citada playa uGSigüauós é'ñ él plañó.

3.a Las obras se empezarán dentro del plazo de tres 
meses y term inarán en el de un año, contados ambos pla
zos desde la fecha de la concesión.

3.a El concesionario, antes de dar principio á los tra 
bajos, consignará en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de la provincia de Oviedo el 1 por 100 del im
porte del presupuesto, cuya cantidad le será devuelta 
cuando justifique mediante certificación del Ingeniero ha
ber ejecutado obras por valor de la tercera parte del pre
supuesto:

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien hará el 
replanteo general del edificio, dando cuenta del día en que 
se empiecen los trabajos, y á su terminación hará constar 
en un acta extendida en debida forma que las obras se 
han ejecutado con arreglo al proyecto presentado y con 
sujeción á las presentes condiciones. Los gastos que estos 
servicios ocasionen serán de cuenta del concesionario. 1

50a Si en cualquier tiempo necesitara el Estado el te
rreno para otra obra ó servicio declarado de utilidad pú
blica, queda el concesionario obligado á demoler el edifi
cio, sin derecho á indemnización de ningún género; pu- 
diendo, sin embargo, disponer libremente de los m ateria
les empleados. Ei plazo para el desahucio será de 40 días, 
contados desde la fecha en que se le comunique la orden.

6.a Esta concesión se entiende hecha por tiempo ili
mitado, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad, y exclusivamente para el objeto que se solicita.

7.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario de cualquiera de las anteriores condiciones produ
cirá la caducidad de la concesión, con pérdida de la fianza, 
siguiéndose en este caso trámites análogos á los prescritos 
en los artículos 29 al 31 del reglamento para la ejecución 
de la ley general de Obras públicas.

8.a El terreno concedido para el balneario queda su
jeto á las servidumbres señaladas en los artículos 7.°, 8.® 
y 10 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1884.

P1DAL.
Sr* Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO SE ESTADO.

Sección P o l í t i c a .
Asuntos judiciales . -

El Ministro residente de S. M. en Lima da cuenta de haber 
fallecido en la República del Perú los súbditos españoles si
guientes:

D. Francisco Romero y Fariñas, natural de Canduas, pro
vincia de la Coruña, ascendiendo su herencia según inventario 
á la suma de 5.597 roles 23 centavos que se halla depositada 
en 3a Contaduría de la Sociedad de Beneficencia.

D. Eduardo Moreno, natural de Cádiz, de 56 años de edad, 
casado y de profesión artista, no habiendo dejado sucesión 
alguna.

D. José Morena, natural de San Salvador de la Lama, pro
vincia de Pontevedra, de 36 años de edad y casado, conserván
dose en depósito en el Viceconsulado de la Nación en Cerro de 
Paseo algunos papeles de importancia y ropas pertenecientes 
al difunto.

Lo que se publica para conocimiento de las persbnas á quie* 
nes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g en e ra l 
de los R egistros civil y  de la  p ro p ied ad  

y  del N otariado.
Se halla vacante el Regisító de la propiedad de Huelva, de 

segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Se
villa, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, regla 2.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real decreto de 17 de Abril 
último, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid ID de Junio de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amobós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad dé Santa Cruz 
de Tenerife, d e  tareera clase, en el distrito do la Audiencia te
rritorial d e  Las Palmas, con fianza de 1.750 pesetas, cuya pro- 
visón debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 dé la le y  Hipotecaria, 
regla 2 / del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la; Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real decreto de 17 de Abril 
último, y  dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Junio de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

 L_______

Se halla vacante;el Registro de la propiedad de Colmenar, 
de tercera clase, en el distrito dé la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Ju
nio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de lá Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por los artículos 3.* y siguientes 
del Real decreto de 17 de Abril último, y dentro del improrro
gable término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
al de l a  publicación de esta convocatoria en l a  G a c e t a .

Madrid lO de Junio de 1884.= El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almadén, de 
eu&rtá oíase, en el distrito de la Audiencia territorial da Alba
cete, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
oispue^tq enel art. 303 de la ley Hipotecaria, regla 3.* del 263 
del reg|am^áto para su ejecución, y Real decreto de 27 dé Ju-

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
'conduelo del Rresidénlé de la Áúdiéñciá déT territorio donde 
residan, según está prevenido por los artículos 3.* y siguien
tes del Real decreto ae 17 de Abril último, y dentro ael impro
rrogable término de 60 d ía s  naturales, contados desde ei si
guiente al de la p u b lic a c ió n  de e s ta  c o n v o c a to r ia  e n  l a  G a c e t a .

Madrid 10 de Junio de 1884.=E1 Directór general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrelagu- 
na, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, ouya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, regla 2.* del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Ju
nio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real decreto de 17 de Abril 
último, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en lá G a c e t a .

Madrid 10 de Junio de 1884.= El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lora 
del Río, de cuarta clase, en el distrito dé la Audiencia terri
torial de Sevilla, con fianza de 1.250 peser.as, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el a r t  303 ds la ley Hipotecaria, re 

gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, v Real de» 
crstu ué 27 de Junio de 1879. 1

Los aspirantes^ elevarán sus solicitudes ai Gobierno por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real decreto de 17 de Abril 
último, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Junio de 1884.^ El Director general, Cirila 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pr<H 
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los 
turnes señalados en el art. 7.* del reglamento general del No
tariado, y conforme á ios artículos 33 del mismo y 6.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Ji- 
mena y Vélez Rubio, partidos judiciales de Mancha Real y  Vó- 
lez Rubio respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, a  
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1884.=El Director general, Cirila 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.* del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5 / del Reai 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Huás
car y  Colmenar, partidos judiciales de Huéscar y Colmenar 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dí-¿ 
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, A 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca** 
toria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Junio de 1884.=E1 Director general, Cirila 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 46 dél corriente, de diez á do® 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DB PARTICULARES.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 424 de señala»’ 
miento. ;, \

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 517 de id. - 
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 676 de id. t 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.072 á 76 de 

ídem.
. Segundo semestre de 1882, carpetas números 997 á 1.004

de la. .. . v . f + * * -V; v*v>: ; ;  u  ¿ j ¿ .

* Prfimér ' t̂eméstiré de Í883 , carpetas números 891 A 901 
de i d . A- 

Segunáo 'semestre de 1883, carpelos números 738 á ¡6t de 
idem.

INTERHSES DB LOS BBPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCE
DENTES OB LA TERCERA PARTS DEL 80 POR 100 DE PROPIOS, LIQUI

DADOS POR OPERACIONES EN BL TESORO, Y NO APLICADOS.

Segundo semestre de 1871 á primero de 1875, Masenerro* 
(Santander), carpeta núm. 456.

Madrid 43 de Junio de 1884.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Banco Hipotecario de  España.
El día 1.* de Julio próximo venidero, en las oficinas de di

cho Banco, situadas en el Paseo de Recoletos, núm. 12, y á la 
hora de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sor
teo para designar las cédulas hipotecarias del 6 y 5 por 100 que 
deben ser amortizadas, con arreglo á k s  estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de administracióh.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
par desde el día 1.° de Octubre venidero, dejando desde el mis
mo día de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de re
embolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Diario 
oficial de Avisos.

Loque por acuerdo del Consejo de administración y en. 
conformidad con los artículos 104, 113,114,116 y 117 de los 

* estatutos, se pone este anuncio en conocimiento del público.
Madrid 14 de Junio de 1884.=E1 Secretario interino, Ar

turo Martín Puente. X—1888

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido m el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

HOMBRE

de los buques.
NOMBRE 

de su Capitán.
Nacionalidad. Tri

pulación.

MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS. Tonela
das.

Pasa
jeros.

Garga mente*
Su clase. Su fuerza. Días.

4
7

13
13
16
17
22
23
30
30

Procedencia. Días. Destinos.

Benguela.................... .......... V oulés...............*............ inglesa. . . . . . . . . . 41
40
36
40
36
40
40
38
40
36

Hélice .. •. 250 
200 
150 
20 0 
150 
150 
200 
135 
275 
120

Bonny. . . . . 5
9

13
13
16
17
22
23
30
30

Calabar. 1.476
1.568 
1.133
1.568 
1.132 
1.18o 
1.255 
1.078 
1.141

883

11
«' 2 
: 2

130 
■ »
; ■ » 

A
; 9 

»

General.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Land&na............................... 'Wilkin............... . .......... Idem............... Idem . . .  .. Idem. . .  . . . . . Idem • •Biafra.............  . Homas........... . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . Idem . . . . .  
Idem..........

Gaboón. . . . . .  o. Idem •
Landana.................... . W ijkín.................. Idem........... Cífiabar . . . . . . Bonny. . .  •
Biafra.................... ............ . Homas.. . . ......... ............ 1 Idem .................... Idem. . . . Idem............

C&meroón .. *
Idem

Camaroón............................ Liverselge...................... Idem.................... Idem .. . . . Idem <
Nuvia...................... ............ Da vis......................... . I dem..................... Idem • Calabar.............

Carnereó3! »
Gal óííLongo......... . . . . Perchará................ . Idem.................... Idem......... Opolo • . .

Senegai................ . ÍCcene... . . . .  .............. Idem............... . Idem. . . . . . Calabar.......... . Bonny.............
Wali^ce.............. I d e m . . . . . . . . . . . . Id em ...* .. ‘B o n n y .. . . . . . . . Calabar........... .»
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DE GUERRA.

NOMBRE 
de los buques.

NOMBRE 
de su Capitán. Nacionalidad

Tri
pulación

Número
de

cañones.

MÁQUINA. j[ ENTRADAS. | SALIDAS.
Comisión.

Su clase. Su fuerza IDías. Precedencia. Días. Destino.

Tlnorl í/io E. G. Chur................................ Inglesa................. 500 46 Hélice . . . . . 600 4 Lagos............... 8 San Pablo.. . . . . . Tip]
UVaIía . ........... Moore.......................... .............. Idem.................. 70 4 Idem......... 430 7 Opolo................. 8 »

JL/Ci D O r Y l v i V *
T flpTVt

G, More...................................... Idem..................... 60 4 Idem.......... 480 6 O&laborta.......... » I U L T U i

1 ¿HYV1:.  . . . . . . . . . . . .

Alrptn. . . Hasetón ••••••••.................. • • Idem..................... 86 4 Idem......... 500 40 Lagos ............. San Pablo...
JLLiipJi Ju

Idem.

Santa Isabel da Fernando Póo 31 de Mayo de 1884.=E1 Capitán del puerto, Manuel Duelo .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A D E  C U B A .

Situación del mismo en ¡a tarde del sábado 3

ACTIVO.

de May o (k 1 8 8 4 .

ORO. BILLETES
3B. 3 .  :e»x „

4.660161*21 1 QflO 0’7QKi)K
n « Hasta tres meses............. ......................... ............. .

V^riera......... * .................«A  más tiempo.................. ........ ............................ ............................................. ..
3.57£.4£1‘34

'4.084.44£,»7
¿7.53S-S3
40.788*10

4.POO.» 10*0

68.263*634.6o6.533'S8
Billetes hipotecarios de4880 ......... ........................................................... ¡8.619.700

3.577.860*10
S35.302‘Í4
697.239*76

868.338*86
113.881*58
88.001*39

134.557*94

106.034*28

Excmo. Ayuntamiento de Ja Habana.......................... ............................................... ........................... ••••••••••••
V

Sucursales......... .......................... ...................... ...................................................................... .
• ;■A ifi (iJ QtQQ

Cuentas varias............... ............. ................................................................... ..................................................
240,010 Ot?. © AÓO A

Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana.......................... .................. .
Recibos dpcontribuciones............ ............. ............................................. 41:687.474*75
2$jScaudadores de contribuciones....... ............................................................. .................................. •
Recaudación de contribuciones........................ ................................... ................. ... . , , i v  • : *
Propiedades. .......................... .......................... ................................................................... ............... .......................

9

«testos de todas clases.... { ^nerafeS?! ! IIUIII TI UIIIII  i I.*. U ' I I111U T 11111IU*. 11 ¡11 * T.* .* .* *
30.31335
75.7£0‘93

3.68S48
£.79653

19

6.478*71

■ ■ 1 '■ ' - ' ■ ■ ' ' . ■ 17.697.750*81 48.639.860*45
PASIVO.

Fondo de reserva .............................................................................................................................................. ..
8.000.000 

109 465*77
»

Billetes en circulación........................................... ..................... ................................................................................
Saneamiento de créditos........................................ . .........................................................................

47.500 
7.402*02 

6.073027*23 
569.893*32 
50.880 *

4.738.854*95a, ©qn onÁ»KQCuentas corrientes................................................................................... .................................. .............. .................... .
Depósitos sin interés . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dividendos..................... ............... ..... ............................................ ....... . . . . ............ .....  *........ ................................

• • • « « •  • • • • • * •  • .  .  V . . .  a a % »  «  a a a a a a. a -
4r . í  «7 /  , u U 4  D O

892.627*88
26.356*85del, Banco Español de la Habana emitidos por cuonja de la Hacienda................................................................

Comisionados. . . . . . . . . . . . . . . .

Empréstito de pesos fuertes £y> (u,illpn$sf • ^  ^  f , *  * . « .  • •  • • • • • • • *  • *  • *  .• . . . . . . . . . .

Corresponsales • •■•t* *.* t  •,* v y  • • • • • • • , . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . .  « . . « . • .

íCtitótiSSrañibríi&Má$ vi ^ ' J i é , .a i lá.;l)iudade Cuba...................
jn&éndaim ifá  cuenta d e . . ; . . . . . . . . V. ^ . . í ..................................................... ; .........

. . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . .

. . .  a. .  .  • a .  a a . . a  a a .  .

. . . . . . .  a . a a . a . a

. . . . . . . . a . a a a a .

. . . . . .  a a .  .

.  a • a . .  .  a a . .  a a a .

.  • • a a t  a a .  a a .  .  a .

108.180 61 . 

75.487*15 
7.648*34

10851571^

m m

41.627.474*75

540(43*60

f̂ckioreses por colear | *•.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. ,A . . 1 Porveniwr.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. < ■ . : ¿A.. V- s.:¡ ' í- *•-.< ■ S
399.906‘8S
91(?;767‘6*

»
»

®4pjÚ̂¡̂ LClAŜ (̂ jpéídiáWw. . . . . . . . .  . . •■••• . . . . .  ^ | . . . . . . . . . . . « .  .*«.. a . a  . - .  * . a a .  . . . . . . . . . .  a-a 1.493

, 48.639.260*45

H ab^ a? 4e WfflP de 4884,p=>E1 Contadür, J. B. CarvaIha«*V.# B/«=El Gobernador, J. Cá&>va& del CastlllOt

ADMINISTRACIÓN provincial
Diputación provincial de Madrid.

ELs^baílo 14 del comente, á las tres de la tarde, se verifi- 
W á  en la Casa Palacio de la Excma. Diputación provincial la 
subasta de las magníficas moñas regaladas por S. M. la Reina,

A.. R. la Iafantá Doña María Isabel y por varias señoras 
para la corrida extraordinaria de toros que se ha celebrado el 
oía 8 del actual á beneficio deíHospital* provincial; admitién -̂ 
ilose proposiciones al tipo mínimo de 50 pesetas cada una.

Madrid 10 de Junio de 1884.===Ei Presidente, Moreno Be- 
aaitez. S—519

Intervención da Hacienda de la provincia
de la Coruña.

C A J A  m  D E P Ó S IT O S ,

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del depó
sito provisional para subastas, números 5£S de entrada y £91 
de registro de inscripción, importante ££8 pesetas 53 céntimos, 
constituido en la Sucursal da esta proviacia por D. Manuel Ro
dríguez, vecino do esta capital, el día £9 de Julio de 188£, se 
interesa su restitución á esta Intervención de mi cargo por la 
persona en cuyo poder se halle aquel documento; en la inteli
gencia de que, trascurrido el término de 60 días que establece 
el art. £4 del reglamento vigente sin haberlo verifieado, se en
tenderá cancelado, quedando esta oficina libre de ulterior res
ponsabilidad.

Coruña 6 de Junio de 1884.—Enrique Villar. —X

Junta de las obras del Puerto de Santander.
Aprobado por Real orden de d.° de Mayo último el proyec- 

liñ dique sepq de .carena. exün playa de San 
Martin, esta Junta na acordado señalar el día 15 de Julio pró
ximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación de dichas 
obrasen pública subasta, por su presupuesto de contrata de 
4.135.S4£*£1 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción da 18 de Marzo de 185£ en el salón de actos de es
ta Junta, calle del Muelle, 34, tercero, y ante el Presidente de 
la misma; hallándose de manifiesto en sus oficinas, para cono
cimiento del público, el presupuesto, planos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándolas exactamente al modelo adjunto, y extendidas preci
samente en papel del sello 14/

La cantidad que ha de consignarse previamente en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia para tornar parte 
$n esta subasta será de 4&000 pesetas en metálico ó efectos

públicos, al tipo que les está asignado por las disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego de proposición el 
documento que acredite haber realizado dicho depósito del 
modo que previene la instrucción citada.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, sí ellas fueran las 
más ventajosas, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la referida instrucción; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 5.000 pesetas, quedaúdo 
las demás á voluntad de los lidiadores siempre que no bájen 
de 1.000 pesetas.

Santander 4£de Junio de 4884.=*=E1 Vicepresidente , Anto
nio de la Dehesa.=P. A. de la J., el Secretario, Enrique Gu
tiérrez Cueto.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino de .. . . . ,  con cédula personal, núm .

enterado del anuncio publicado por la Junta de las obras del 
puerto dé Santander con fecha 4£ de Junio último, de la ins
trucción de subastas de 48 de Marzo de 485£, de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un dique seco en la playa de San Mar
tín, se compromete á tomar por su cuenta la ejecución de las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí el importe de la proposición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el presupuesto da contrata, ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del prqponente.) X —188&

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines ofi - 
cíales de las provincias de Cádiz y Sevilla, en sus números 455, 
1£8 y £9£, de 3, 4 y 6 del corriente, el anuncio y modelo de 
proposición para contratar la construcción de un edificio para 
taller de lima y de forja y depósito de efectos con destino al 
centro de agujas magnéticas, se hace presénte, que el remate 
tendrá lugar en esta capital y Comandancia, de Marina de San- 
lúcar en la forma anunciada el 7 del próximo mes de Julio, 
dando principio á las doce de su mañana.

San Fernando 9 de Junio de 4884.=»?* A., Javier Delgado.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Dispuesto por la Superioridad no se lleve á efecto la enaje
nación de la corbeta Ferrolana, se pone en conocimiento del

público por el presente edicto que la subasta anunciada para
©1 día 30 del prasentB queda reducida ála venta-4«í j o s  vapores 
Lépanto y Alerta, que constituyen los lotes 4.° y £ /  de los tres 
en que antes estaba dividido el servicio.
_ Cartagena 44 de Junio de 4884.*=»E! Secretario, Carlos 
Molina, ;

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario dé Guerra Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza.
Hace saber que no habiéndose obtenido resultado en las 

dos subastas celebradas para el amando de la casa de Baños 
de Guardias de Corpa de esta Corte, se convoca po* el presente ‘ 
anuncio á una admisión de proposiciones particulares, cuyo 
acto tendrá lugar el día £0 del actual, 4 las tes  de la tarde, en 
esta Comisaría de Guerra, bajo - el tipo mínimo de 5010 pesetas 
por cada año de arrendandexito y con sujeción á las condiciones 
quejnarcan les pliegos que están da manifiesto todos los días 
no feriados, de once á cuatro de la tarde, en esta Comisaría, sita 
en el patio grande del palacio de Buenavista, oficinas de la Co
mandancia de Ingenieros, debiendo tenerse presente que las 
proposiciones se entregarán en pliego cerrado, extendidas en 
papel sellado clase 44/ y. redactadas con arreglo &1 modelo que 
se inserta á continuación.

Madrid 5 de Junio de 1884.=Justo Barbero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y residente en la calle de nu
mero enterado del anuncio y pliego de condiciones facul
tativas y legales ó de derecho para el arriendo por tres años 
de la casa de Baños de Guardias de Corpa de esta Corte, com
prendiendo el jardín, noria y casas para el jardinero y norie- 
ro, se comprpmeté á arrendar dichos bañes con estricta sujeción 
á los pliegos de condiciones citados y prescripciones del re
glamento provisional de contratación para los servicios del 
rame de guerra y disjposiciqnes que rigen^en el, precio de. , . . . . . .
paletas";’ (éh' letra y ’Slñ raspaduras,' enlTeFrénglonácíos, ni en- 
miendss) anuales, y como garantía de su proposición, acompa
ña,cartá de pago de la Caja general de Depósitos por valor de 
£50 pesetas con 50 céntimos de peseta.

(Fecha y firma del proponente.) 518—S
Administración del Correo Central.

DÍA 4£.
por falta de dirección é'-franansst ■## este día» ■

Núm. 14*9 Antonio de Póó.—Valladolid.
450 Antonio Huerta.-—Infíesio.
4:51 Alejo Martín.—Murcia.
4,5£ Ana Galiano.—A Imansa.
453 Antonio Peña.—Valladolid*4;54 Benigno Aceves.—Irún.
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Núm. 455 Carlos Deluje,.—Rascafna. |
456 Elisa Romero.—-Sigüenza. jj
457 Felipe Ernaño.—Bar&caldo. i
458 Francisc o Fara.—Murcia. *
459 Fernando Cañizares.—Vallecas. *í
460 Francisco Prat.—Hellín.
461 Hipólito R. de Quirós.—Puente Gemí. 1 
46» Luis Luengo.—Logroño. ¡
463 Lucia Poli.—Játiva. |
464 María Rivó.—Gastur. ¡ 
165 Margarita Alda'ms.—Málaga. ¡
466 Miguel Gutiérrez.—Sin dirección. J
467 Mercedes Valero.—Zaragoza. I
468 Tomasa Gómez.—Santander. ¡ 

Madrí d 43 de Junio de 48Sé.«*=El Administrador, Bartolomé |
J&omero LesL |  

QáblAote: C u tr a l fioi-T*Mgr*fM« 1
DÍA42. í 

Bel&eéd* iB* los telegramas qm  no han po&idc ser entregados ¡ 
á los destinatarios m  este día. k¡

Ustá«én de origen. Nombre 
del destinatario.

Domicilio.

3¡d®rchen a® ,0 ©. • • • 
Málaga

Central. 

jesé Torres............. Hotel Suizo.

Sin señas (ausente). 
Mesón de Pared©, 1 y S 
Cuesta Descalzas, 44» 

primero.
Sin señas.

Cabestreros, 6. 
Jardines, 2, segundo, 
Jacamctreso, 77, prin

cipal.

Expedidor, ñúm. 54.

Recoletos, 9.
Claudio Coello, 36, se

gundo.

Real, 3, segundo. 

Pahua, 20, tercero. \

Antonio Campo Ca- 
rin ,. .■• « . . . . . . . .

Jani.. . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza... . . . . .

Sans*. • . 
YiMafranea del 

Banadés.». . . .
Chinchilla. . . . . .
Mota del Cuervo.

&MK de íSena-
•1PO0.. •*••••■• • * • : 

jPAriSo--»
"VüigÉdino..» . . .  ;

P&lencia (enlace). 
Lugo.-c. . . . . . .  • •..

Julián Manzano....

Isidoro Pérez. . . ;. .

Evarista Plaza.*.,. 
Juan N a w r o . . . . .  
Ana Rema.. . . . . . .

Baltasar •> . . . . . . . . .

Barrio SMamanm

Elveda. . . . . . . . . . . .
luáii Barbol.. . .....

Chamberí.

Matilde Regucj6. . .  
Manuel Antonio  

Hoys. . . . . . . . . . .

^S¿d$Éd;42'4e/Jumo de jeié aei centré, José Vela.
DÍA 43. t 

MélatiÓn de los tek^ramasqm no han podido ser -entregados.
4 los destinatarios. ¡

Mstesíém de origen. Nombre
del destm^rlo»

Domicilio. ¡

.BareMoña.^«*«*

Taris •«»«• • «k •.
Valencia
Málaga.. ..«•««•.. 
Barcelona.. . . . . . .
Málaga.

Idem * • *. . .  •« ««-i
Irún (enlace)...- 
Nía vía.

Cor una. . . . . . . . . .
Va 11 a do lid (en

lace) . . . . . . . . . .
Málaga.. • . . . . . . .

Id em , . . . . . . . . * ..

Sevilla.. - . . *  »'■ 
Ferrol. . . .»*.*. ,

Alcalá Henares...

Granada. . . . . . .  .
B i l b a o . .

jg^ntander...*...

Málaga.................

Central

Antonio Molina......

Antonio Barba...» 
Rafael Hércules»... 
Domingo Ofueta;;. 
Benito Muñoz.. . . . .
Antonio C&mposGa- 

rm

El rntsmo.. . . . . . . .
Ben&vides....... .
Antonio Gómez. . . . ,

Bosalk Escudero.. <

Mranuel González. . .  
A ntoni© Campos Ga-

- ..nn. . .  xi. . . .  • . . . .
E l mismo, Senador 

Roiuo  ̂•••••«••

Fonda Comercio (au
sente).

Unión, 4.
Madrid, 49, segunda
Mayor, i», segundo.;
Carretas.

Hotel Crien tal /A re 
nal, 4 (ausente),

Idehh '
Capellanes,! (ausente)
v Ministerio Goberna

ción.
Beatas, segundo.

Costanilla Santiago, 5.

Motel Orien te (ausente)

Idem.
^Embajadores, 44.
Carrera San Jerónimo, 

1 y 9.
Comandanta Caballe

ría.
Palay 0,72.
Plazuela Santo Do- 

miiigo, 45.
Jesús Valí®, 30, ter

cerón
H o t e l  Oriente (au

Manuel Martín..... 
Anfejnio Janeiro...

José Daré .. • ,.

Antonio Zi irlta.. . .  
Antonio Vil We¿. . .

Manuel Beltr.ás.... .

Marqués Izuate.. . .

Carlos Martínez..... .
Muñoz. . . . . . . . . . ,  * .*
Bartolomé Matías -  * ?

Salvador Asprell...* 
Antonio Giex. . . . . .

A h to  nió Sánchez 
García...........

Chamberí.

Martínez.... . . . . . .

Salamanca.

Inocente Viamontes 
Tomasa Moratino..

JoséRódénas..... .
Antonio Soasa.. *'•• 
Marquesa Álmaza .

Atocha.

Antonio Herrero. . .

Valencia (enlace).
Vitoria............
Cádiz.. . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . .
Béus. . . . . . . . . . .

'Tarifa. . . . . . . . . .

Cor una... . .  .* •. *

Santander*.. . . . .
Granada. .. . . . . .

sente).
Sin señas*
Fomento, 23.
Santa Isabel, 4, segun

do izquierda.
Carmen, 42 (ausente).
Alcalá, 18 duplicado,

*  ̂ segundo. .

itegimiento cabal le-  
^ía reserva, núm. 10

C a r d a l Cisheros, 43*

Sin señas*- • , ,
Barrio do la Salud, 

principal izquierda.
Serrano, 24» bajo.
Argensola, A4.
Goya, 7, ¿egú'hdo.

Atocha (sin señas)*-

Cádiz . . . . . . . . . . .
Alcalá Henares. . 
¿Santiago• * , . . . . .

Soma.

Madrid 43 de Júhio de el Jefe del Centro, D. 
Valladee». . '

ADM INISTRACION M UNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  

M adrid Administracion de Consumos.
Los industriales interesados en d  impuesto que grava so

bro la leche que producen las vacas y cabras empadronadas 
dentro del casbo y radio de esta capital que no quieran ixicu- | 
rrir en k»s recargos qu^ previene la  instrucción ese 3 de Di- j 
siembre de 1869 deberán presentarse en s&ta Administración, i 
situada*en el piso- segundo de la Tercera Oa&̂  Consistorial. 
Plaza Mayor, EíUííJ® i“S, en los días qm  median desde hoy al 17 
del actual, á -satif/facer el importe de lo s  d e s c u b ie r t o s  que tan
ja n  por el rcferi'io impuesto; teniendo entendido que de no ve
rificarlo en el plazo señalado se procederá á realizar el cobro 
por la vía do apremio.

Mádrid 44 de Junio de 4884„=*El Administrador principal, 
P. I., Manuel Fernández Acevedo. —-2

A yun tam ien to  de la  ciudad de Palm a, M allorca.
Habiendo acordado este Ayuntamiento proveer la plaza de . 

Arquitecto titular, dotada con el sueldo anual de 3 000 pesetas, 
con obligación por- parte del que la obtenga de l levar á efecto 
todos los trabajos de su competencia que se le encomienden 
con motivo d© su cargo, queda señalado el plazo de un mes, á 
contar de la publicación del presente anuncio en. la Gaceta de 
Madrid, -para que todos los aspirantes á dicha plaza puedan 
presentar sus instancias documentadas en la Secretada de este 
Ayuntamiento al objeto que queda expresado.

Palma 84 de Mayo de 4884=* El Alcalde, accidental, Martín 
P ó u .«  Bor acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Gomila, Se
cretario,

nio Hamo?, natural de Árehidona, vecino do La Líne&, casado,, 
del c^mpo, y lava ropa, de unos 50 años de edad, de estatura^ 
regular, polo cano, sin patilla ni bigote, delgado, y color tri
gueño, para que en el término de 10 días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a , se presente en este Juzgado p&i'a reci
birle inquisitiva en la causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la cárcel! 
de este partido por tránsito de justicia y con la decida cu&-̂  
todia.

San Roque 49 de Abril de 4884.=Luis Villarrazo.~-----=Por sur 
mandado, Gaspar M&theos. J—2838

ADMINISTRACION DE JUTICIA, .

Ju g a d o s  de prim era Instancia..
C A S T E L L O T E

D. Pascual Bernabéu Ciurana, Jaez de primera instancia de 
la villa de Castellote y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos sé crean 
con derecho á la herencia intestada del Presbítero D, Pedro Es- 
pafiargas Trullén, que falleció en Seno en 40 de Noviembre de 
4869, para que en el término de 30 días comparezcan á deducir 
el de que se crean asistidos ante este Juzgado, pues así lo ten- 

i go acordado en el expediente de abin téstalo instado por Teresa 
|  Espillargas TruIJén, hermanad© aquél;^ba|o ap^rqibip|te^to def 
^p&rárfarel perjuicio que haya lugar.

Dado en .Oastellote á 8. de Mayo de 4884.*»Paséual Berna - 
béu.=De orden de S. S., Marcelino Luengo. X—4885

MURCIA.—SAN JUAN.
En el expediente, de ejecución de sentencia de juicio de

clarativo de mayor-cuantía, entre parto, D. Antonio y D. Juan 
Jeteé Alemán Terrea, contra D. Saturai no Fernández Heredia y 
ótrost'86b¿é'#rbjdidá^ "

cProvidencia del Juez Sr. Ranedo y Martín.—Murciad! d® 
Mayo de 4884:

Por hecha la anterior comparecencia, y en su vista hágase 
saber á D. Pedro Víctor;Nav&rró: y consortes qíia cumplan la 
sen tencia  de que se trata en el té-mino da 49 días, contados 
desde el en que tenga lugar la última notificación, y para la de 
D. Luis Fernández y Fernández, fíjese cédula en el sitio públi
co de costumbre, insertándola además en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  con apercibimiento de te
nerle como rebelde páralos efectos legales si no se presenta én 
el término de 40 días á da?.* cumplimiento por su parte á dicha 
sentencia, expresando además en la cédula que el término con
cedido empezará Acorrer y con Varee desde el siguiente al en 
que tenga lugar la publicación en la G a c e t a

Lo mandó y firma B. S.$ dóy fe.=Ranedo.«=Ante mí, Rai
mundo Ruiz García.»

La preinserta providencia correspondo, con su original, de 
que doy fe, y á qm  me remito.

Y para que sirva de notificación á D. Luis Fernández y Fer
nández, por hallarse ausenta y en ignorado paradero, y como 
uno de los sucesores de D. Saturnino Fernández Heredia que 
ha fallecido, expido 1& presente en Murcia á 34 de Mayo 
de 488-4.«Dóy fs.^EI Escribano, Raimundo Ruiz García.

X—4884
SAN FELÍÜ DE LLOBRESAT.

D. Luis López Bo, Juez de instrucción de la villa de San 
Felíu de Llobregaf y su partido.

Por la presente que expido en méritos de la causa criminal 
que sé sigue exi este Juzgado sobro robo contra José Roíg Ra
quero, que estuvo de dependiente en casa del panadero de Es- 
plugas Luis Arge.un Segarra, s@ cha á dicho Roig para que 
dentro de los nueve días, siguientes á la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid,t comparezca ante este Juzgado ai ob
je to  .de recibirle indagatoria en méritos de la expresada- causa; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará, ei perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga k las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á  la busca y captura del mencionado 
José Roig Baquero; y caso de ser habido, conducirlo cón las se
guridades debidas & l&s cárceles de esta villa á la. disposición 
de este Juzgado.

Dado en §an Felíu de Llobfegut á 23 de Abril de 4884= 
Luis López Bo.*=Por disposición de S. B.,'-Antonio'Mt-nés;

J-2687
SAN ROQUE.

D. Luis Villarrazo González, Juez de iss tracción d$ este 
partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo ytmpl&zo á Anto-

D, Luis Villarr&zo y González, Juez de instrucción de e»te 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplr? :; áAna 
Molina Domínguez, natural y vecina de esta ciudad, residente 
en La Línea, soltera, de 29 años da edad, cuyas señes persona
les son: estatura regular, morena, delgada, cabello castaño, y 
viste con arreglo al país, para que ea el término de 15 días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta ia presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 40, con objeto de practicar un 
careo con la ofendida Rosario Moreno y Moreno en ia causa 
que se la sigue por hurto i  la última; bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar,

San Roque 21 de Abril de 4884«Luis Villarrazo.=Por 
mandado de S. S,, Rodrigo de Torres. J—2637

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y empla ¿a á Ig - 

nació Abruza y Unguruza, natural de Aya, vecino d® e*ta ciu
dad, hijo de José Antonio y de Mariana, de edad de 49 años, 
peón, soltero, con instrucción, de estatura alta, pelo castaño 
claro, color sanó, nariz regular, que viste camisa da color, pan
talón gris de paño, alpargatas bíancas y boina azul, procesado 
por hurto, para que dentro del término des 40 días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
¿Ja  práctica de cierta diligenciaacordada; bajo apercibimiento 

j de que en otro caso será d? clarado rebelde y le parará el per»
| juicio á que en derécho hubiere lugar.
1 Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 1&
| policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi

viduo; y  caso de ser habido, lo presenten á este Juzgado.
Dada en San Sebastián á 24 de Abril de 4884,«= Tomás Zu~ 

maIaeárregul«=*Por su mandado, Licenciado Pedro fíuenechea.
J—2639

SANTA. MARÍA DE NIEVA
Doctor D. Clodomiro M^ruéndano, Juez de instruedóa d# 

esta villa de Santa María de Nieva y  b u  partido.
Por el presente se encarece ó interesa á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial practiquen las gwionea 
oportunas í  conseguir la ocupación de una pollina dt ocho á 
nueva años do edad, peio rucio, topina de las patas, por to cual 
se halla herrada de las mismas, y lleva un costal y una cincha 
en mediano uso, que *n la noche del 47 de Marzo último desa
pareció de la casa de Andrés Palomares?, vecino de Pimiia Am- 
broz, y uoa vez conseguida se ponga á disposición de.este Juz
gado, lo mismo que á las personas en cuyo poder fuese halla
da; pues así se baila acordado en providencia de 49 del actual 
en ia causa que con tai motivo se qstá instruyendo en este d i
cho Juzgado.

Dado en Santa María de Nieva ¿24 de Abril de 4884.«Clo- 
domiro Meruéndano.=Por mandado de B. S., Mariano Vglaseo»

J—2688
SANTANDER.

D. Vicenta Pérez de Celis, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Eulogio 
Martínez Alv&rez, de 48 años de edad, de estado casado, profe
sión cesante, habiendo sido empleado en el Ayuntamiento de 
esta capital; Manuel Verenes, Félix de la Cruz, de estado viudo, 
tonelero, mayor de 89 años; Vicente Rodríguez, soltero, de 30 
años de edad, oficio zapatero, y Trifón Hanemdo, mayor de 
edad, bracero, y de estado casado, ignorándose respecto de los 
últimos sus segundos apellidos y demás circunstancia, , de filia
ción, y todos que se dicsn haber sido vecinos de esta capital, 
cuyo actual paradaro se desconoce, si bien respecto ai Martínez 
se cree se halle en uno de ios pueblos de esta provincia, para 
que dentro del término de 40 días, ¿ contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala 
audiencia del Juzgado á prestar declaración como procesados é 
ingresar en la cárcel de este partido, toda vez hallarse decre
tada su prisión provisional en el sumario que.contra k s  mis
mos instruyo sobre falsedad en varios documentos presentados 
para que ingresara como sustituto de otro m  el Ejército de 
Cuba Ignacio González Aparicio; apercibidos de que si dentro 
de dicho plazo no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, a s í  civi
les como militares, procedan á la busca y captura de rt fcñdos 
sujetos; y caso de que fuesen habidos* lo$ remitan con las se
guridades convelientes & ¿a circuí de este partido.

Santander 25 de Abril d«1884=Vicente P. de CrL>.**Por 
SU mandado, Nicolás González, J—&¿89
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SEVILLA.—MAGDALENA.
TJ.-^osé.Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis

olto de la Magdalena y Decano de esta ciudad.
En  virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Domin*
Domínguez Pérez, vecino de esta ciudad, sin que consten 

..-.otp.fiaoireunstancias, se presente en la Secretaría de D,Juan 
(Lego* en esta Audiencia, en el término de 10 días, contados 
.¿des-de el siguiente á la inserción en la Gaceta, á efecto de en- 

las 5 pesetas resultantes del hurto en la causa se- 
.^&£a contra Carmen Carmona Carrillo; apercibido que de no 

/¿z&oeck> le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dada en la ciudad de Sevilla á 23 de Abril de í884.«Jo£é 

.¿Se 8oéo.*=El actuario, José Gutiérrez. J—-2640

SEVILLA.—SAN VICENTE.
B. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia del 

^¿a trito  de San Vicente de esta ciudad.
&  virtud de auto rece ido en 9 de Abril último en juicio 

efecutivo que en este Juzgado y por ante el infrascrito Escri
bano se sigue á instancia de Doña María del Carmen Canalsta 
j  Morales, viuda de Cámara, contra D. José León y Villalón, se 
M  despachado ejecución por la suma de 20.000 pesetas de prin- 

<,dmU premios legales y costas, causándose embargo en bienes 
.del deudor sin el previo requerimiento de pago en atención á 
ignorarse cuál sea su paradero; por lo cual, en conformidad á 

lió' prevenido en el a r t  4 460 de la vigente ley de Enjuiciamien
to eivil y por providencia de este día, se cita de remate ai refe
rido D. José León y Villalón, á quien se concede el término de 
nueve días, á contar desde la inserción del presente en la.Ga- 

¿c«TA de Madrid, para que se persone en dichos autos y se 
aponga á la ejecución despachada si le conviniere*

Sevilla 9 de Junio de 1884«Fermín Abejón.«Ante mi, 
Alonso Rodríguez. X—1890

TAFALLA.
U. Lázaro Sáinz de Robles, Jue2 de instrucción del partido 

.váé Tafalla.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Andrés 

Tutor, natural de Sartaguda, y dependiente de uno de los co- 
jactóos de Zaragoza, y que la noche del 12 de Diciembre últi
mo pernoctó en la posada ¿e Pedro Martínez, de la villa de Pe
ralta de Navarra, y de la que le fué sustraída una manta de 

. viaje, para que en el término de ocho días, contados desde la 
• inserción de este edicto en la G a ceta  de M adrid, comparezca 
r m  este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue 

por hurto contra Matías Armengol y Oses, y se le ofrezca al 
juismo tiempo el proceso.

Dado en Tafalla á 24 de Abril de 1884.«L4zaro Sáina de 
^■®obles.**De su orden, Nicolás Otamendi. J—2644

D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de instrucción del partido 
vr J e  Tafalla.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig- 
•aacia Goyena y A clín , de 39 años de edad, natural de esta ciu
dad» para que en el término de 40 días, contados desde la im- 

t*rJcreSóa de la presente en la Gac&ta de Madrid, se persone en 
J u z g a d o  ¿ responder á los cargos que le resultan en la 

.^Éausa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.]

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura de la misma,,cu- 

.-ya« ■«©ñas personales son las siguientes: estatura baja, cara 
¡ Jorga, color buen o* ojos garzos, pelo entrecano y nariz y boca 
, ieegulares; no tiere residencia fija y se dedica por los pueblos'
r> 4 oemponer paraguas y barreños.

Dada en Tafalla á 24 de Abril de 488L«Lázaro Sáinz éer 
,-EobIes.esDe su orden, Nicolás Otamendi. J-—2645>

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Ferrocarrilev andaluces.
La junta general anual, celebrada en Madrid el día S de 

■ Mx-ío próximo p a s a d o ,  ha fijado en SO pesetas ó francos por 
¿eción el divídend o correspondiente al ejercicio de 1883.

Pagadas en 1.” de Enero último 10 pesetas ó franees á 
eoenta del mismo, el saldo de 20 francos ó pesetas, libre de I 

' Impuesto, se pagará contra entrega del cupón num. 9, á  partir

'áei Parts, M!f?aPncoT,™n laCaja del Banco de París y de los

#&iMadrid!en ’pesetísfeífa Caja del Banco Hipotecario de Es-

Málaga, en pesetas, en la Caja central de la Dirección ae i a

',05 MPa¡drid 13 de Junio de 1884.=E1 Secretario del Consejo, 
¿Carlos Segovia. ' X—1889

Sociedad de Altos hornos y Fábricas de hierro 
y acero de Bilbao.

Deade el día 4.* del próximo Julio se pagará el cupón nú~ 
estero 3 de las obligaciones de esta Sociedad, á razón --de pese
ras 7*50 cada uno, en sus oficinas en,Bilbao y en las del Banco 
de Castilla en Madrid, mediante facturas duplicadas que ge fa
cilitarán cu los mismos establecimientos. •

Bilbao 42 de Junio de 1884.«El Secretario general, Fernán- 
¿i® Molina. X—1883

Sociedad especial minera Las Nieves.
Hablando impuesto esta Sociedad el dividendo pasivo nú- 

«snero 13, de fc pesetas 60 céntimos por acción sobre las 800 de 
/¿aue consta, se avisa i  los señores accionistas para que se sirvan 
fcaeerlo efectivo dentro de ios 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio, según previene el art. 11 del reglamento.

Madrid 13 de Junio de 1884.—El Presidente, Casimiro Gon- 
-¿iález Cámara. X—1886

¡ La Industrial  papelera.
Resumen d¿ l lalance general veri’úaio en 34 de D.ciemire 

! de 1883.
Pesetas.

ACTIVO.
Acsíonas en cartera * * ** • • • • • • 4.008 2^o
Idem en depósito ..,...................... . . .* • • .............  238-750
Efectos á cobrar   , o
Caja...............................     S.974;83
Deudores por cuenta corrí sote.....................* .. 87.934*35
Existencias en el almacén de Barcelona.* 454.625*78
Mobiliario y gastos de instalación.. . . . . . . .........  44.745 02

^Valor de la fábrica de Roselló. .....................  262.203*57
Existencias en id. id . . ............................... * 62,849*40

i.888.756l39

PASIVO.
Capital . . . .............................   1.500.000
Acreedores de acciones en d e p ó s i t o s . 235.750
Efectos á pagar ..................................... „ . .  42.324*45
Acreedores por cuenta comente.. . . . . . . . . . . . .  65.508‘77
Fondo de reserva. ......... .................. . 1.622*42
Beneficios obtenidas. *.......................................43.552*75

4.888.758 39

Barcelona 3i de Diciembre de 4883.« El Presidenta, José 
Pujol Fernández. « E l Director gerente, Paulino Font. —X
Com pañía española de  F e rro c a rr ile s  económ icos.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
Én la ciudad de Barcelona, á los 47 de Mayo áe 1884, ante 

el infrascrito Notario del ilustre Colegio del territorio de la 
Audiencia de esta capital, vecino de ella, y testigos en la con
clusión nombraderos, han comparecido los Sres. D. Eusebio 
Fassarell y Diría, del comercio, casado, y D. Felipe Blanch y 
Barón, Abogado/casado, ambos mayores de edad y vecinos de 
esta capital, quienes han exhibido sus cédulas personales li
bradas con fecháis de Febrero y 28 def Abril del comente año, 
bajo los números de orden 466 y 633 respectivamente^ obrando 
el Sr. Pasaarell en la calidad de Vicepresidente del Consejo de 
administración de la Compañía anónima denominada Com
pañía española de Ferrocarriles económicos, domiciliad» en esta 
ciudad, ejerciendo las funciones de Presidente por no haber to
mado aún posesión de su eargo D. Félix Madá y Bonaplaia 
elegido para el mismo; cuya elección y Bombramient©^ para el 
referido cargo tuvo lugar en la junta general d® accionistas de 
la Compañía celebrada en 41 del último Marzo, según consta 
del acta de dicha junta levantada por el suscrito Notario, pro
tocolizada en el mismo día, lo cual áoy fé; y el Di Felipe 
B arjch en la calidad de Secretario general de la propia Socie
dad nombrado por la Dirección! áe la misma en sesión dé 4 3* del 
último Abril, según resulta de certificación expedida por Don 
Eduardo Martínez, Administrador déla repetida Compañía,, en 
un pliego de laclase 41.a, quoliteralmente trascrita es como 
sigue:

«D. Eduardo Martínez, Administrador déla  Compañía sopa- 
ñola de Ferrocarriles económim.

Certifico quei la Dirección de esta Compañía, en uso de las 
facultades que le coneeden sus estatutos, acordó en sesión de 
43 del pasado nombrar Secretario general de la propia Com
pañía & D. Felipe Blaneh, quién témú posesión de su destino en 
el mismo día y continúe desempeñándolo en. Ja actualidad*

Y para que conste-libro la presente en-Barcelona á 7 de 
Mayo de i88&«=Edu&rdo Martínez.^Visto.**= Un Director.*»* 
Celso Xandaró.«Hay un membrete que diea: Compañía espa
ñola de Ferrocarriles econÓ7mcoSí^Bsífce^n8,.===Bs confirme 
con su original, doy fe.

Constando» finalmente, la creación y epnstituclóu de re 
ferida Sociedad anónima de escritura autoridad» por el Notario 
de esta ciudad D Joaquín Ssrra en 24 de Dieiemlre tíe 4»881, 
pendiente todavía de mecripción en el Registro público éa co
mercio á cargo de la Sección de Fomentó M  Gobierno de? esta 
provincia. Y asegurando y apareciendo haUarse con la capaci
dad legal necesaria para ni'otorgamiento esta'és©rRúra, han 
dicho que por cuanto en la junta general éfe aeciorüst&s de la» 
Ctmp'áfiia española Ferrocarriles ecónémécos qúe oom el ca
rácter de exíraor dinamia se celebró en 41 de'.Marzo-del corriente 
año se procedió á la reforma de los estatutos de Isa Sociedad, 
presentándose el oportuno proyecto q,ú  ̂después de la discu
sión de que íné objetoy después de-mtroéucid'ds algunis modi
ficaciones resuH&do ás las anmiexdas quo se hicieron-Jué aparó- i 
hado por mayoría absoluta de votos. Que ou su virtud, ib&ikán-  ̂
dose la jurráa general» cónstituída. coa tados los- requisitos' que- 
previenen les leyes y  las prescripciones- ds los estatútós vigen
tes, y habiendo sido- la reforma compite'han' qúeiádó deroga
dos los o^tatutos consignado© en la escritura de. creaeióu y 
eonstiturúón de disha Csmpañáa, y reemplazados por l<>s que, 
fueron aprobados m ía  mencionada junta general que sahitúe- 
ren constar §n el acta que de la misma levantó el suscrito No
tario en> la propb» ftch& 1 i  Mayo último.

Por*tar&to, los mención ajos D. Eusebio Passarell y D. Feli
pe Blanch, en las calidades expresadas, al objeto de cumplir 
con loa- requisitos prevenidos en el art. 3.° de ia ley de 49 de 
Octubre de 4869, me han requerido para que protocolizase los 
esta%at©s reformados, lo que verifico trascribiéndolos del acta 
de la&a#?tid& junta general, siendo su literal tenor el siguiente.

ESTATUTOS
DE LA

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE FERROCARRILES ECONÓMICOS.

TÍTULO PRIMERO.
Dé la constitución déla Sociedad.

Articulo 4.* Con sujeción al Código de Comercio y ley de 19 
de Octubre de 4869, continúa sus operaciones la Sociedad anó
nima denominada Compañía española de Ferrocar riles económi
cos, rigiéndose por dichas disposiciones legales y p¿r las que se 
determinan en los presentes»statutes.

Art. 2.* Son objetos sociales:
Primero. La explotación del ierre carril económico de Mollet 

i  Caldas de Mnntbuy.
Segundo. La construcción y explotación del de Gerona 

áOloí.
Tercero. La construcción, terminación ó explotación de todo 

ferrocarril económico ú otra vía de comunicación que se ad
quiera por concesión, arrendamiento, compra, fusión ó de cual
quiera otra manera.

Cuarto. La cesión ó arriendo de todas ó parte de las conce
siones y líneas que sean de su propiedad.

Quinto. La compra y venta en comisión ó por cuenta propia 
de toda clase de efectos y material re acionado con la industria 
ferroviaria.

Sexto. El establecimiento y explotación ds todos los servi
cios de trasporte por tierra y agua que puedan originarse en

1 correspondencia con los eaminos pertenecientes á.Ia Sociedad.
Séptimo. El goce ó aprovechamiento por su cuenta ó ea 

participación de toda clase de terrenos,, bosques, m inas y toda  
clase de empresas agrícolas é industriales y demás concedido, 
ó que en adelante se conceda á la Soeiéalád, ó que esta torneen 
arrendamiento, adquiera ó.establezca..

Octavo. Cualquiera otro negocio que relacionado directa 6 
indirectamente con los precedentes objetos de. la Sociedad, ésta 
crea conveniente establecer, realizar Ó explota?.

Art. 3.a La Compañía podrá fusionarse coá,jotra cualquiera 
legalmente constituida mediante acuerdo de 1¿ júüfa general 
de accionistas, previamente convocada al efecto.

Art, 4.° La Compañía tendrá su domiciiio en Barcelona, 
con facultad ilimitada de establecer sucursales ó -delegaciones 
en otros puntos de la Península.

Art. 5.* La duración de ía Sociedad será de 99 c^ños, á con
tar de ia fecha de la firma de su escritura de constitución; pero 
podrá prorrogar su existencia ó limitarla por acuerdo de la 
junta general de accionistas extraordinariamente convocada á 
este objeto.'

 TITULO II. 
Del capital social.

A ri 0.9 El capital de la Sociedad, independiente de toda 
subvención obtenida ó que en ló sucesivo se obtenga, se fija en 
20'millones'de' pesetas, representado por 40.000 acciones de &0O 
pesetas cada una.

Art. 7 / Las acciones representadas por lámina© de ana*, 
cinco y 40* se cortarán delibros talonarios, lie varán ol sello é& 
la Sociedad, y cstar&n firmadas por el Presidenta del Consejo 
da administración, por uno de lo© Directores, por el Adminis
trador y ‘por el Secretario general.

Art. 8.® Toda acción es indivisible* y lá Sociedad no iweono- 
ce más que un propietario por cada lámina. La posesión» ad
quisición ó compromiso de una ó más acciones supop© la con
formidad absoluta éon los estatutos y reglamentos &  la So
ciedad, y con-los acuerdos de la junta general de aiccssonist&s»

¡; Cada acción da derecho á una parte proporcional on la masa 
social y en el reparto de las utilidades.

Árt. 9.* Loe'dividendos pasivos se harán efectivo®, á medida 
que Jo acuerdóla Dirección. El pago deberá se^ pMCiisament© 
en metálico en el domicilio sceial é* en los demas pautes que 
la Dirección ai^torice.

Los dividendos pasivos seaaunciaráiiicon 45 día© á lom e- 
nos de anticipación á la época fijada para el pago, por medio- 
de anuncio inserto en los periódicos que crea conveniente la 
Dirección, debiendo media? eatre cftáa uno df lo© dividendos 
que se pidan un plazo que no bajará de tres meses.

Las accionen que no haya^ satisfecho los dividendcKS pasi
vos en los plazos fijados en estos estatutos caducarán por est® 
mero hecho en favor de la Sociedad, sin que para ello haya lu
gar á declaración ni intervención de Juez; ni Autoridad alguna*

La Dirección anunciará en el Boletín oficial los nú meros de 
las acciones caducadas, y creará inmediatamente tí fculos por 
duplicado en reemplazo de los antiguos amulados, áe ños cuales 
podrá disponer para aplicarlos á  cualquiera de los fines so- 
dales.

Las acciones serán al portador , y su trasferencia se hará 
por lá simple eñtrb^á ée^ítulo.

Respecto á las agciones que se extravlen se estará A lo que 
dispongan las leyes;

Airt. t§t v Cualquier aecíoñista tiene dm?ééhó ll ̂ pós5tite5sus 
aciones en la Caja de la Scciédad. Se le entregará un i ‘esguar
do nominativo y endosa ble, firmado por ®1 Presidente,, Admi
nistrador y Secretario.

Art. 44. Los herederos ó acreedores [de un aceiexlista no 
fueden por ningún motivo exigir que se retengem ni interven
gan loa bienes ó valores de la Sociedad, ni pedir* m  división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente en &u administra - 
reión  ̂debiendo para ejercitar sus derechos conformarse y ate
nerse á lo© inventarios sociales y álas resoluciones de l&s jun- 
tas generales con suireglo á los estatutos. v

Art. 42 La Comip&FJa reconóce las i.000 obligaciones al 3 
por 490 que la Compañía del ferrocarril de Mollet d Caldas de 
temibuy tiene creadas, excepción hecha de le*s ocho amortiza
das, quedando garantidas como* hasta ahora, con la línea férrea 
citada y sus productos.

Además de te s  referidas, tienb la Soch^dad la facultad da 
emitir otras obligaciones ai portador hipotecarias sobre cual
quiera o^ra linca de su propiedad, coa Isfj candicioaes que .-es
time convenientes y con arreglo á lo dispuesto en la ley de i 9 
áeDctiftbre de 4869 ú otras diapósieionéfi vigentes.

Art. 43. Por acuerdo delíGonsijo de j idblñistración y á  pro
puesta de la Dirección, podrá reducirse A  capital de la Socie
dad ée la manera y forma que se considere más conveniente á  
los intereses de-la: fatemp» .

Podrá tambiénjáivmentMse el. capital social,.pero solamente 
én virtud del acuerdo de la jun ta general de accionistas con
vocada especialmente para dicb.o objeto.

Art. 44. La Socieáad reco noce las 3.000 cédulas de funda
dor que existen en circul&cíór,.

Se autoriza á lá  Dirección, para proponer á los tañedores m  
amortización en lá forma qu e se crea más conveniente.

En tanto existan dichas cédulas, disfrutarán de los mlsm.es 
beneficios reconocidos en ios anteriores estatutos. *

TÍTULO III. í >
' Administración. :

Art. 45. Lá Administración de la Sociedad, sin perjuicio da 
la plenitud de facultades que corresponde á los accionistas re 
unidos en junta general, éstará encomendada al Consejó de ad- 
mimstración, á una Dirección y á un Administrador.

TÍTULO IV. _
Jm ta general de accionistas.

:, Art. 46. La junta general de accionistas ,4 lég&lmenté coas* 
iitüída, representará lá totalidad de accionistas.

Lá junta quedará constituida legalmente siempre que los 
accionistas presentes y representados reuñan la mitad más 40G 
délas acciones que compongan el c&pifcaU social, con la única 
excepción del caso prescrito en el art. 24. .

Art. 47. Tienen derecho de asistencia i  las jimias generales 
todos los poseedores de 400, acciones á lo ínenos. El derecho de 
asistir á la junta general no podrá delegarse sino en otro ac
cionista que tenga este derecho por si mismo. La delegación 
deberá hacerse por medio de poder ú oficio dirigido al Admi
nistrador.

Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, Corpora
ciones y establecimientos públicos podrán ser respectívamcaía 
represéntate por sus maridos, tutores ó curadores y por su* 
Administradores, siempre que estén provistos de peder ó auto
rización suficiente al efecto.

En todos los casos de este artículo deberán los accionistas* 
para tomar parte en la junta general, depositar en la Caja de 
lá Sociedad, 40 días antes de lá réunión, 3¿s acciones que les 
den derecho de asistencia. La Ce ja Ies entregará una papeleta» 
firmada por el Administrador y el Secretario, qué exprese, ei 
número de las acciones depositadas y su numeración*
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Estas tarjetas serán nominativas y personales, y deberán
exhibirse al entrar en la junta.

Art. 18. La lista de los s io n is ta s  con derecho á formar 
parte  de la junta general estera á disposición de los mismos 
para su examen cinco días &ntes de la reunión.

Art. 19. La junta |e a£ ra l se reunirá todos los años^ en el 
mes de Marzo en sesión ordinaria. Sé reunirá además siempre 
que lo acuerde el tonsejo de administración ó la Dirección, ó 
cuando lo pida un número de accionistas que previamente hu
biese depositado en la caja social la mitad más SO de las ac
ciones que compongan el capital social . Las convocatorias se 
harán por medio de dos ó mas periódicos diarios de Barcelona 
con 19 días á lo írtenos de anticipación 

Art. 20. Si á C4sta junta por primem vez convocada no con
curriese la representación de que habla el art. 16, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar o tra  reuñión con 10 días de 
intervalo, y se reunirá la junta gener al cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes, cu.y as circunstancias se ad 
vertirán en lo& correspondientes anuncios. Para proceder á se
gunda convocatoria no será necesario esperar el acto misino 
de la primer a reunión, sino que si trascurridos los días fijados 
en el art. i*? resulta haberse, depositado l&s acciones que se« 
ñala ei artí. !'6 para quedar ’íegalmente constituida la junta, 
podrá publirarse desde luísfo la segunda convocatoria. Durante 
los tres primeros días de.' 0& publicación de ésta, podrán los se- 
ñores accio'ni&tas hacer *mevos depósitos de acciones.- „

En ente* junta, con la única excepción de los casos que se 
dirán en e l artículo Siguiente, serán válidas las deliberaciones 
y resoluciones, cualquiera que sea el número de individuos 
presentes y de las 'acciones representadas; pero no se podrá 
tratar de otros asw to s qice de aquellos para los cuales hubiese 
sido la j^.nta expresamente convocada.

Art» ££. Ou? mdo la junta general, fuese ordinaria é extraor
dinaria, tuvies e p a r objeto decidir acerca de la conveniencia de 
comunicar me ¿Tor extensión á t e  operaciones de la Compañía, 
cuando se tira ,tj*se de remover antes de tiempo alguno de los 
Vocales del ¿onsejo de administración .ó..de los Directores, 
cuando hubJ de decidir acerca? de la disolución de la So
ciedad, y cu « d o  se tratase.de introducir alguna alteración ó 
modificació © *©n los estatutos sociales, excepción hecha del 
artículo re' Arente J¿  Ja reducción del capital social reformable 
por acuerd é  'del Consejo de administración^y- ‘Dirección, eáseél 
que deber? m ¿citarse expresamente en los anuncios de convoca
toria, no i ¿ ü rá 1 darse por abierta la sesión sin ,te concurrencia 
de las do? ¿ berceras partes de las acciones que componen el ca
pital soci no siendo válidosaquellos acuerdos, que no reúnan 
la aprob Ménade las dos terceras partes de los votos de los ac
cionista' ^presentes ó representados.

Art. 1 ¿4, !L9 junta general será presidida m  sus reuniones 
ordinan ¡übü ó extraordinarias por el Sr« Presidente dei Consejo 
de&dr figwistración ó el que ejerza sus funciones. Desempeñará 
el car? ¿¡©-de Secretario el que lo sea de la Gompañía, y el de es» 
cruta teres los dos accionistas áe entre los p u e n te s  que repre
sente a ̂ mayor número de acciones.

Ar i, $8. Presidente, media hora después de la señalada, 
&orde t o á  leer la lista de accionistas presentes, con el número.

de a edenes que cada «uno represente,,, y constando ascender al 
U^púnaefco bastante fijado en los artículos é§,&0 y Si, para los 
< diferentes casos para'Constituir la Asamblea, declarará consii- 

#H uíds Ha junta.
A>eto seguido'se hará el acta de. la sesión anterior, f  si hu- 

r3*biess.4Sobre ella alguna reclamación se hará constar en el acta 
» de laquease venga celebrando.

A rt '24. En la ; junta general ordinaria se -tratará de los 
asunfbé qué la sondéia el Consigo de administración, el cual 

^'•stará- obligado á  dar«bueñt& éh su inforhic de las proposicio
nes ^ue’-^'-díáS’’'Cimndó:Ménos^'nteS^deL(iB9¿alado*para la cele
bración de la junta general se hayan presentado autorizadas 

*>• -con la afirma de'H5ieteí&eciomstas;(Conrvqte,v. •
Cualquiera nueva proposición que ¿usante la ju n te  se haga 

' por algún accionista pasará á infórme de la Dirección y del 
-' Conseja, y no podrá ser objeto de deliberación hasta que estos 
e m ita n  su dictamen sobre ella, .

H© se]|iodrá pasar-4 la discusión de un nuevo asunto sin 
- que tabieée recaído la resolución sobre él anterior discutido.

N&ngúm accionista, 4  excepción de los mtembros dél Con-* 
^ejo é d e  M Dirección,ipodrá usar de la palabra más de dos ye.- 
tees en la-«Mscusiém de aquélla.■. . .i..,..

Arte 25/ Durante los cinco días antes de la celebración de 
■ la  junte general ordinaria permanecerá^:expuestos^, encías ofi

cinas «le Itóocied&d, además ¿e l&s listas de ios ^accionistas* el 
Imlaiaeo del ejercicio finido y el ¿inventario social. El Adminis
trador-dará á los .accionistas guantas explicaciones le fueren 

. pedida® acerca de los expresados documentos.
La Memoria pasa la junta psneral estará á la disposición 

de los ^ociornsfas eon tres días da auUcipaeián por lo menos al 
*de la^ééiebraoión/de aquélla.

Art. §§. toda  Id l  acciones d&a derecho para emitir un vota
Los m m rio s  se tomarán por mayoría absoluta de votos, 

constando A los acciomsteg presentes y á  los representados* 
asalvo en ¿os emos prescritos -en -el a r t. 21.

L&s v&teeioi&es serán siempre públicas, á -excepción de  ̂las 
que tengta pórobjeto el nombramiento ó remoción de indivi
duos dei Consejó^ de la  Dirección; siempre que resultare em
pate en las votaciones, será decisivo el voto del Presidente.

Art. 27. Las decisiones de la  junta general adoptadas en 
eonformid&á con los estatutos* serán -oblígatelas para todos 
los .accionistas, inclusos lo^-.disidentes y. los ausentes. _

Los acuerdos constarán en acúas extendidas en un libro es
pecial, Y firmadas por los xfidiviáüos qué compóngan la mesa.

C ontarán  en estas actas los nombres de los accionistas que 
hayan ̂ concurrido á la junte, y  el número de votos que hayan 

5*eniá©¿é representado.
Guando sea. necesario justificar por cualquier causa los 

« se re te s  4e^da junta géhérái, se; darán copias ó extractos del 
libro de actas por el Secrétarió ¿te lá  Sociedad, y autorizadas 
por el Pneíidénte del JGonsejb Ó el qftehaga sus veces;

A r t  28. JSs privativo de la jun ta  .general:
Primero." >Examiuar la  rHémbriá,v' íéúéíitáó'y balaiiee anual 

que presente e l  Consejo de ad m |^ tra ^ ió n y y  aprobarlos ó des
aprobarlos. ' , , ú  x .

Segundo. Examinar los libros áe contabilidad, los estatutos 
y  documentos que sirven pera "ilustrar la marcha de los ne
gocios. ‘ ■ '

Tercero. Nombrat* á  los iiidividuos que -deban-, im p o n e r el 
Consejo de .administración y la Dirección, y  señalar te asigna
ción ó retril >ución qúé hayan de disfrutar._  . . . r

Cuarto. A cor dar, á propuesta del Conseja, la distribución 
de los beneficios con sujeción á lo prevenido en estos estatutos.

Quinto. Re solver definitivamente cualesquiera dudas qüe 
ocurran al Consejo y á la Dirección que estos no hubiesen re* 
suelto por sí mismos en los casos no previstos en estos esta
tutos.

Sexto. Deliberar y resolver sobre cualquiera proposición 
que se presentase ppr algún accionista si hubiese sido tomada 
en consideración.

Séptimo. Resolver sobre reformas de los estatutos en la 
forma prevenida en el art. 2Í.

Octavo. Discutir y tomar tocios aquellos acuerdos que en 
concepto de la junta puedan fomentar los intereses sociales.

Noveno. Acordar la d'ura^i¿a fie la Compañía, ó su diso
lución en los casos que se d h ^ ^

Déúmo. Decidir lo conve,a | Qate sobre el aumento del ca
pital.

TÍTULO V.
V'ánsejo de administración.

Art. £9. El Q'uimjo de administración constará de sois Vo
cales y dos sustentes, nombr¿idos, como se ha dicho, m  junta 
general»

Para ser individuo del Consejo de administración se nece
sita tener ítepésito «21 las Cajas de, la Sociedad mientras ejerzan 
sus cargoáv y  hast% después de aprobado el balance correspon
diente ó. todo el tiempo de su administración IQd acciones, r^- 

|  cibienito pmra su seguridad un resguardo firmado por el Presi
dente y Administrador, c&da uno do los cuales conservará 
una de k s  dos distintas llaves con qae'&e cerrará la Caja donúe 
hayan de custodiarse estes acciones y  lasque tratan los a r 
tículos 10,^17 y 40.

Art. 30. Los aceionistas nombrados psR?a formar la  «Junta 
dé gobierno y la Dirección no m m v ^ n  por Tazón de sus cargos |  
ninguna obligación personal ni solidaria relativa á  los com
promisos ia Sociedad; únicairtent^ responden de su -cometido 
00n arreglo á estos -estatutos.

Art. 3L El cargo da Coosq? /ro durard, cuatro a§os. Al espi
rar los pdtmeros cuatro años 'de-áuraciérji en el cargo, se de
signarán “la . primera vez por suerte Ies dos que tendrán q m  
cesar en el mismo, para cuya s vacantes habrá que preceder á 
nueva-elección. Dos años,¿espués se'foempjazaran -otros'dos 
Vocales^ y dos años más terdo ios dos restantes. £ste<orden mis
mo s$ seguirá «oada dos* años, cesando aquellos á quienes 
corresponda, por su maycísr antif üedad.

Les individuas á quemes(corresponda cesar podrán siom- 
pre ser rcele^Mos.
* (toando un-'suplente reemplace á un Vocal -en período no 

| : ordinario, s^ enienderá que< 0l nombramiento de aquel espira 
é n la  época .misma .en que le* correspondería cesar al Conejero 
áqiakn hubiese, lazado..,,

A rt.;. 32. Los Consejeros .'.-asimismocomo .ios 'Directores, 
-■recibirán vales de asistencia ^cuyo-valor se determinará por la ■ 
primera generalque^e .celebre, con sujeción á los pre-

rsentes..essetutcsr  A loe Directores se les podrá abonar además 
.luna p&rtteip&ción en. el exoedente de los productos líquidos 
anuales, 6é¿én se dirá en el ast. 49, cuya se distribuirá entre 
dos mismas en la proporción que les corresponda por el número 
«■de asistencias a las" sesiones. . ' " ... "

La M ta  ds asistencia de un Cóssejero por causa no justifi- 
••eada á íe^sssssiones consecutivas, 4 4 -seis durante un año, su- 
i>one la xerumeia deLcarae, que por dicha causa quedará va
cante, y.se'ícubrirá según procede p re s to s  estatutos.

No podrar¿ ser Consejeros ni Directores, y  quedarán inha- 
bilitaát)S para e^te curgo los deudores do la Compañí a y  los que 
sostuvíérGmcuastiones,y litigios contra la interna.

Art. I-8o Ê1 Consejo áe adminisi'ración elegirá dentro'de sus 
individuos-un IPresidente y un-Vicepresidente. Estos cargos 
duff&rán lai.prira^ra vez cu&lró añog^y luego. se;renovárém, ó se 
reelegirán cada dos^ños.

En caso, de a- usencia->¿e: ambos -ocupará la ¿Presidencia el 
. Vocal áe más .eds »d*

Art. 3éo Consejo de a í oiiniateacióa se reunirá en el do
micilio social, po r convocación üe la  Dirección, una vez por lo 
menos, al mes. Se reeairá,además cu=ando el Presidente lo juz
gue opor tuno, cu¿ tuda lo reátem e te Direccién, é cuando lo pidan 

' c u a t r o ' V o c á l e s . ^ ^
. Art. 39. ' Los 4 ouerdos ee'éo.m&rán por taáyorfá ...absólutá de ; 

votos entre los ín dividúos présenteá-ó debidamente représente- j' 
dos por uno de éi te ociegas, mediante una autorización»éSerite; 
pero para que los acuérdos.seáa válidos han áe*@ster' presen tes ; 
ó debidamente re presentados tres individuos del Consejo y un | 
Director» v . . . .  , ' V ,. ' |

. La, Dirección d e f e á  asistir á todas íás sésionebúho. celebre |  
el Gonséjo cte^dm:;íqistracióu, representará cuando menos, por 
uno de sus iááivid uós, y los ̂ ue ástetiesen fcen&án voz y vótól 
, En el. caso de empa-te .será, decisivo eí. vote del Présí:dénteo 

. En el caso «que ai^urio de los Vocales xenga »cl carácter f de 
•^constructor, de voda» ó parte- de alguna línea áe íá ^ m p a ñ ía ,'n o  
■podrá asistir m  tomar parte m  las deliberáciantá-. ¿ i ácuérdós 
que puedan tener relacíéri con su contrato.

Art. 36. Las deliberaciones''del Consejo se ¿mndgnaráa en 
actas firmadas.-por.'el Piosidenfte y'Secreíario j^nerái de la So
ciedad. Las copias ó extractos, de las actas deberán ¿ser au to ri
zadas para ser válidas portel mismo Presidente y Secretario.

Art. 37. Será©, atribuciones del Consejo de aáministraolón, 
además délas consignadas en los diferentes artículos de testos 
.estatutos:

Primera, Observar y feaser-observar k s  presentes «estatutos 
y los .regláhftentos que ue ellos emanen.

Segunda. Convocar la ¿mata.general do accionistas ordina
ria y la extraordinaria en los casos previstos en estos esta
tutos.

Tercera, Exami£&r y proponer i& aprobación de los balan
ces y cuentea

Cuarta. Acordar, .si lo cree «eomvemente, y á propuesta de 
la Dirección, el reparto de dividendos activos á las acciones á 
cuenta de las nulidades dei año ¿social.

■Quinta. Acordar, á  propuesta d© te Dirección, la reducción 
del capital social y mejor manera de llevarlo á^sabo.

Sexta. Obrar eon arreglo & las facultades que para el me
jor desempeño de sús cargos delega en él la junta general de 
acoioms&as.

Séptima. Procura? el exacto cumplimiento de los acuerdos 
dé la  junta general (te accionistas.

Octava. Emitir dictamen sobre los asuntos que le consulte 
la Dirección, debiendo esta hace.rio precisamente para la adqui
sición y enajenación de líneas férreas económicas.

Novena. Acordar con la Dirección en cada caso las emisio
nes de obligaciones, así como.la .formay época en que deban
llevarse á fíte to , _

Décima. Tomar, á propuesta de te Dirección, cuantos acuer
dos considere beneficiosos á los intereses sociales, excepción 
hecha de los asuntos que son de la competencia y atribución 
expresa de 1a j unte general.

TÍTULO VI.

Dirección.
Art. 38. La Dirección se compondrá de tres Directores y un 

suplente, siendo este último nombrado por lo» primeros de en
tre los individuos del Consejo de administración, y estará re
vestido de los más amplios poderes para el gobiérne y adminis
tración de la  Sociedad, sin otras limitaciones que i&S impues
tas por los presentes estatutos.

Art. 3£. Los Directores ejercerán su cargo seis años, paga
dos los cuates serán relevados ó reelegidos por la junta general. 

Art. 40. Efi gmntí* ÚQl irnu desempeño da sm cargos, y

antss de entrar en el ejercicio áe ellos, los Directores dep& sr^  ̂
rán cada uno en la Gard social 300 acciones, y no podrán r &%:ta 
rarlas hasta después de aprobado el balance ael último a 
que ejercieron su cargo.

Art. 41. La Dirección debsra asistir á todas las sesiones? 
celebre el Consejo de administración, representada, cuando 
nos, por uno do bus individuos.

Art. 4£. L&s Directores que asistiesen tendrán vos y vofo #  • 
iguate?; derechos que les individuos del Consejo.

Lo's Direc-fiores turnarán mensualmente en el desempeño- úw 
su «argo y se reunirán en sesión tantas veces cuantas lo 
'ésve conveniente el Director de turno, á cuyo efecto les '
’cará ofo? tunamente. Deberá también convocarles á i n s t e » • 
de Io‘i9.ómás Directores, ó bien cuando lo pida cualquier* ;;v' 
elloa

Los acuerdos de la Dirección, que deberán ser tomados p©r 
mar/orí& de votos, constarán en un libro de actas esppcra} #  
irán autorizados por la firma de los que hubiesen asistido & i«&s- 
lesión y la dsl Secretario, que lo sera el general de la Soeie 

Art. 43. Son atribuciones ds la Dirección:  ̂ ^
Primero. Proveer á todo lo necesario para la gestión u® ¿$?8 

negocios é intereses de la Sociedad.
Segundo. Acordar los dividendos pasivos que deban Fe2;$* 

triarse ¿ los accionistas. . . r
Tercero. Disponer, de acuerdo con el Consejo de aaíto 

tención, las emisiones de obligaciones y aumento ¿e capí'#:; 
la época y forma en qué deban llevaras t  cabo.

Cuarto. Resolver sobre las operaciones de crédito 
venga realizar con otras Compañías ó coa particulares;  ̂

Quinto. Celebrar los contratos conducentes sfótabie©^ 
miento de relaciones con otros ferrocarriles ó con ctr&S'empF®* 
s&s de trasportes terrestres y fluviales ó marítimos: para >&i>* 
gurar la correspondencia de los mismos.

Sexte. Proponer cualquiera enajenación y negociación é& r 
los valores, rentas y efectos que pertenezcan á te Bociedad* 

Séptimo. Fijar y modificar las tarifas de trasportes y 
aeva de percibir sus precios y hacer las transacciones que 
bp© el particular sean necesarias.

Octavo. Designar eí banquero de la Sociedad.,
Noveno. Formular y reállzár 1& construcción, conserY&és<fes 

^  explotación de todos los ferrocarriles que se encargue 
Sociedad, los contratos de construcción, de compras,, de w i iá s  ; 
r¡ demás •estipulaciones que'pudieran-ofrecerse.

Décimo-. Interesar con otras Sociedades y establecer •'pu&’L- 
^quier punto que crea conveniente representación áe la 
dad con la forma y cori las facultades que estimen necesarias»#'' 

Undécimo. Contratar y transigir sobre todos ios intoreas©- 
de la Sociedad.

Duodécimo. Nombrar y separar libremente al A dm inis^s- 
dor, Secretarlo general, Director facultativo y Letrado co\>- 
sultor.

Décimótercero. Señalar el sueldo que hayan de d is f ru ta r !» ' 
demás empleados en la Sociedad y las remuneraciones extr^KS*-- 
diñarías á que se hagan acreedores.

Y finalmente, poder practicar todos aquellos actos-y gestión 
mes, sem  de la clssa que fueren, que directa ó indiroctameiít?* 
tiendan á favorecer á 'la  Sociedad y se crean convenientes B%— 
defensa de los intereses de la misma.

TÍTULO VII.
B el Administrador,

Art.. 44, E l Administrador será nombrado por la Direceié% 
y  tendrá á su cargo la administración directa é inmediata d r  
todos los asuntos sociales; llevará la firma social, que u s i tó  
donde fuese necesario.

Serátel único representante de Ja Sociedad ante todas 1 »  
Autorid&des y el público; y eñ caso de litigios, con su nombra 
actuará en representación de,la misma en todas partes desate 
.fuese conveniente.

Art. 4l. Para cases de ausencia ó enfermedad el A d m in is
trador otorgará poderes á favor da la persona que le designa? I®- 
Dirección, y mientras ésta • última le ¡ sustituya no será aqxiái 
responsable de los actos de. ia misma;

Art. 46» JS! Administrador llevará claras y éxact^,^ cué&'SBf 
de todos los'negcciós de la Sociedad, y presentara ios e s tad w  
¿mensuales y Jos balancés anuales, asf como queda obligado & 
la formación dei inventario general dei haber da la misma*

Art. 47. El Administrador deberá concurrir á l&s ¿psío'jbc#'' 
.que celebre el Consejo de administración ó la Dirécción 
ffíea llamado á este efecto, y en todas las deJibersoio^^ de • 
y otra solamente tendrá voz. ¿

TÍTULO VIIL
Cuentas anuales, intereses7 dividendos y fondos de r$Mrv¿&,

. Ar£  48* El balance- de la Compañía se cerrará en 31 á ^ W ^ '  
ciembre de cada año y será sometido á la junta general.

Art. 49. Los productos dei ejercicio con deducción dé toó ^  
los gastos, entendiéndose comprendidos en éstos, además ¿ t e f e " 
generales, los intereses y amortización de las obligacim ?^ 
constituyen los beneficios líquidos, y se distribuirán de 
ñera siguiente: .

primero. Dos por 100 4 fondo de reserva.
Segundo. Cinco por 100 á  la Dirección, según se ha dfeho 

ei articulo 02.
Tercero.  ̂ El saldo que resulte disponible una vez cu b ie rte r 

estas atenciones, se distribuirá á los accionistas, previo acucié#*- 
ae la junta general, sin perjuicio ds los derechos que corres
ponden á las cédulas de fundador, según el art. 14.

Art. 50. El pago de los intereses y dividendos se v e r i f ic a d  
po? semestres ó por años en las Cajas de la Sociedad.

Todos los intereses y dividendos que no hayan sido c o b r a 
dos cinco anos después de la publicación de los anuncios 
pggo, quedarán á beneficio de la Sociedad.

TÍTULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 51. La Sociedad se disolverá de derecho al finalizan sé#  
tiempo que fija el art. 5.*, si antes no se acordase endeM ás - 
forma prorrogarla.

La Sociedad puede disolverse antes del tiempo prefijado 
los casos de venta de tes propiedades sociales y fusión ó'-r®»- 
món con otras Compañías.
 ̂ La pérdidaúel fondo de reserva y de las tres cuartas pa3$®$r-- 

del capital social producirá la disolución necesaria de la  S a 
ciedad'

Para que sean válidas las decisiones que respecto á la 
lución de la Sociedad pudieran adoptarse por la junta g e n sm #  
en los casos que se mencionan en este artículo es indispss?v»w' 
ble proceder en la forma prevenida en el art. 21.

A.rt. 52, Acordada por cualquiera causa la liquidación ¿ fe fe  
Sociedad 1a junta general nombrará como liquidadores 'n : r  
accionistas con voto, los cuales, en unión de los tres Direct®rr$ 
procéd§rán desde luego á la liquidación, sujetándose á lo 
para estol casos previene #f Código de Comercio,
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Al comenzar su cometido los liquidadores, cesará en sus 
funciones el Consejo.

Art. 53. Las dificultades que ocurran sobre distribución del 
haber social ó diferencias d« todo genero que puedan suscitarse 
en 3a Sociedad, se someterán al juicio de amigab-.es compone
dores, que rcrán nombrados m  la conformidad prescrita por la 
l e y  de EwiciciamieGto civil. Sus decisiones serán ejecutadas, 
»ín que c otra ellas baya más apelación ni recurso que loa 
concedidos por las leyes.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

En el acto de aprobarse los presentís estatuios por la junta 
general ti - accionistas cesarán. en sus cargos los actuales Con
sejeros y Directores, y en la misma junta general se nombra» 
rán las p e o n a s  que deban componer el nuevo Consejo y Di
rección. ,

Declara el. suscrito Notario haber enterado a Jos señores 
otorgamos . e. hs prescripciones d&l art. 3.* de Ja lev de 19̂  do 
Octubre ;v» 1869, y de que esta escritura deberá inscribirse 
dentro de i o días próximos en ©1 Registro público de comercio 
á cargo ck la sección de Fomento dei Gobierno tío est» provin
cia á les efectos tíei Código do Comercio.

En cu vi: testimonio así io otorgan, siendo testigos D. Pedro 
Sellares y tí rajados y D. Teodoro Réus y Cortés, d* esta v.-- 
ciudad, ¿ quienes, y á Ies señoree otorgante* he leído ü'h uu 
el instrumento por haberlo asi elegido, advertidos ¡Mih a ó A 
derecho do leerlo por sí, de que doy fe. Y dichos señores utur 
gante?, cuyas personas, profesión y vecindad doy ítí co^oofr 
firman con les testigos.» Ensebio Passarell y Dlsla.=ÍA-Si^ 
Biancb.—Pedro Sollarés.»Teodoro Réus y Cortés 
Adrián Margarit y CoiL= Rubricado.

Goncuerda con su original, núm.351 del protocolo corriente 
de escrituras del suscrito Notario de Barcelona. Y al efecto de 
ser publicado en el periódico oficial la Gaceta ae Í̂aíjísid, libro 
el presente testimonio en estos seis pliegos oí í \ edub dO.*, nú
meros 154364 y siguientes, cuyas hojas qucd¿-¿ ricrj rtí rubri
cadas, y lo signo y firmo en dicha ciudad á lc< 31 Mayo 
de 1 884= Adrián Margarit y C-olI.

Les infrascritos Notarios dei ilustre Colegio del territorio 
de la Audiencia áe Barcelona, con residencia en la capital, le
galizamos el signo, firma y rúbrica que antecede ' d-i ;J Aariáu 
Margarit y Col), Notario del mismo Colegio y \voin-r-X

Bar cetonia 7 de Junio de 1884=Ricardo F^mi'ntíez, «a José 
Ferrer Bernacias, X —1887

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 3 de Junio de 1884, comparada  con 

la del dia anterior.

cambio al

BOMBOS .PÚBLICOS, ' «s=s3ffî ^
Día 44 Día 4 3.

&<»ttda perpetua ai 4 por 4 0 interior.- 64‘65 61*65
á plaz a, 61*80 61*75 fin cor.; 62*10 

fin próx : pr. 9‘30 
nspubUcafo, 64*75 «4*70 fin cor.

pcqumot 62‘75 «r8C-90-U*-6242&
«1 0[ 0-61‘85

Idc»t id» aU por 4 05 exterior^.. . . . . .  t ... 64 ‘65 61 ‘76-70<65
pequeños. 6185 61 $0

Jdem**3Borb3ableal4por400,s. . . . ,  f 74‘¿í o V4C40
pequeños 74*45 74’30-60-50-65-40

no publicado. 74 50 »
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,.. 91 «¡o 91 *i 0-94 «jO-90'90

9¿*S5 Obligaciones municipales al portador, de
á 150 pesetas    80Ct0 »

laaeo fiipoüdeailo.—Cédulas ai 5 por m  
anual 9i *5® ®

Ateieaes del Baaco de Ispafia.  ....... .. 280 o¡o f 79-278-2784S5
U9 publicado. 278*15 277 0{0-277*50

278~87S‘&G
Idem del Banco de Castilla.................... 4*3 0¡0 9

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

m ío . m m i .  meo. unaum».

JJbtoete.... RS » Logrofio.. . .  1i4 »
Aleoy  * {̂4 L orca....... par. s
Alioaate  1i» » Lago . . .  4j9 »
Almería.... par. » Málaga   p*r. *
A vila ....... í|S > Murcia  í ?4 a
Badajoz... . <1* » í Orense  1¡St !¡ a
Barcelona.. <i* a Oviedo  (Is a
Bdjar.. . . . .  4j* » | Falencia.... <Tí. »■
Bilbao...... 4[8 »  Palma Mali.* 818 a
Sargos... . . .  »i8 a Pamplona... 4 k  »
Ciñere*.. . .  Í[S a Pontevedra. Rig »
Cadi*... , . . .  par. :¡ a Htfui ...I per. ; »
Cartagena,.. par d. ! »  Salamanca...' 4ji

1*2 * S. Sebastian. 4¡í »
<?/í5at  f1? * Santander.. 1(8 »Córdoba.. <¡* * Sta.CrniTft. » .  : »
■Comfla,.... »j8 )i »  Santiago..., par. .» "
Ceesos.. . . .  m  » seg„via  (,8 .
íe rro l..... 4{« , * Sevilla  • » »
«*«>*»...........  <í‘  ! »  Soria  s¡¡ | *
« l j6 n „ .. . . ,  par. 9 í Tarragona , |i« I *
teinada.... i t4 : * Tfiruef.  i *  !| *

*!» * Toledo  I|8 ! ,
5 “ ? ” ......... : *i* * Tudela j¡ ijt  h »
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Observaciones meteorológicas del dia 13 de Junio de 1884.
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Despachos telegráficos recibidos en 
el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete

el dia 13 de Junio de 1884.
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i .  SebsiSíiáE. 764-0 ! 15'9 NE. . . .  B r i . .  CuMeir^. ,  Trsnq.4
Bilbao»  758*3 ■ 16*6 NO... . .  Idem ,. Ídem.  Idem.

CoruímGhj. 759 i 18*6 ‘ N K ... * B.* fte Despejado. Agitada
Ssatuiso..,'. ' 765’0- 4 9*7 N . . . .  Cal??¿a. ídem   »
Orense,o-,- 768-2 - i 2t‘5 NNE... B risa .. Idam »
Pontevedra. 765*0 24*0 N ,,,.. • Ide^ .. Idem .. . . .  *

Mí65l9 21*5 V.0 fte. Casi desp.* IVamq.*3

Aparto   76>V4 22*2 .. E.. Idem . Despejado. Idem.
U ffcoa$k.}0. 764‘S 49-6 NNE,.,,, B.a fte.. Idem , . . . .  Idem,
¿áceres. . , . .  763 0 24 ‘0 NB, . « .  Briss. ., Idem . . .  •. »

765*9 27*0 N E ., , ,  Calían. I d e m .. . . .  ' ®.

i ,P s m .(7 fe.) 764*3 ■ ■-■ 30'0 SSB. . .  B.a fie . Ideia .- . . ,  Yraaq*
Sevilla. . .  o.. 762*4 24*0 NO,„.< Caima, Idem ,. . .  »
f í d i f a . , , . . .  „

'765*5 22*2 Sü.........  ¡Viento j ídem 3a,. flfra&qtí
G r a u a d á c , - !

G art agen su.-> 7Í*2'1 24‘0 M .. . . . .  , Celajes...'. Idem.
o. , »  7.65*7 S4‘6 SO.. . . ,  Brisa... Nsibes. . . .  Idem.

Émr®Ía..-«». 764*9 ' -2̂ *o O SO ... í.^«xa, .  Celajes  *
f a l l í a . , , ,  76418 2^0 |i SE. c * .«| idem ,. ID espejgiej »
P a lm a ...., 765*7 2̂ *4 E, . . . .  - Nubes. . . .  Traaq.1
B*iT6®loas.v .| • 768‘4, 17*4 - SSO.« .  Bri^t.,. Cubierto.. »

f®?SR®L.. . . 763‘9 4S'0 N O .. . .  Caima. Celajes . . .  »
Xw&mz&**«• » SO'9 H O ..., Brisa . .  jtfuimm*..

764:4 44*6 N E .. . .  ídem , tíO^péjádo. ^
Ba?g®ai...,v. 767*6 4 2*? NíÜ.X* Idem' . 'Casicub.*. *
I»a¿m. . . . . . .  765'4 47*0 ' B . . . . . .  Caimá. Despejada. »
f«ll&doUd . .  ?67'5 450 » V M totíCasicub.L  »
Stóassiaasa*. < ;

765‘S 46‘0. B.a fte. Despejado. »

M a d r id ,... .  764*8 ’ I 9 i  N E .,. .  Ídem. íd e m . . . , .  "  »
Mmorísl. . . .  788*4 46 2 ENE , .  Brisa ,.  Idem . . , , .
féiadád'Béfki. ^63*9 4 9*8 N .., ♦ .  Caima . Idem ®
AIMmt e , * . .  7670 49*5 brisa . N á h e s ,... »

^ : ¿ s , 768*6 -44*9 N . . „  ídem ,.  Déspejado. *
» 460 E . . . . . .  Idfts» . ■ Brumoso.. »

V-A MfÁkim. 770-0 44*5 Calma, Id*»# . . . . .  »
vMil A í x . . .  768*7 4 3*8 N E ..,.. ‘B.a fte Cubierto.. ' »
t o r d l z . . . . .  767*4 16-0. 1 dam Idem . . . . .  ' ®
tíi-i^-vit,;títí 7659 44 7 " N . . . . . .  ídem .. I d e m .. , . ,  »
Pcrpifiaa , . t í
S i c i « . . . . . ,0 J' 768*4 45-5 ' E . . . . . .  Brisa . .  Nuboso.-., -»

Krmaii ,tí¡ 7 « 2 '6  ^5*8 N E . . . .  ídem „ . N ieb la ... .  i»
, 764*8.- 4 7*6 S . , . . . , .  I d e m C a s i  desp.* . »

Palorico,, , ,  76**6 4 4*4' N O ... ,  Viento -N ubes...,. *
Malta.  76S-8 48*3 N,tí ,>i  Brisa. tí?Cubierto.', ' » '

tíb {.tíJ L' -',,f ‘  ̂ V- A f'D7’
lo-s rMíh:é;&9 *y&r Dovié eft-G íístdlóa, Cuea^

ca* Geroaa, Huesos, Teruel y V&ieacía.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
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JÍ8868 degolladas, — 'VaeaR, 18B. — Corderr is, 746.—Terne- 
PMf 63.—T o ta l, 991,

Bu peso ©a k ilog T & m os......... 45,7* 43*500, 

Preoion é  los tablajeros*
Ym®, d© 1'37 á 4*48 kílügmm®*
Cordero»- de 1*48 á i *54. k ilof

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

fm%m ¿e raea»¿a»!fc FU*, Céküt,  ̂ Panto# do recanáadóa. I . Ftw* Oitás*

r a í s d o . . . . .  f 4868 'S ll C o r r e o s , . . .  I 1.8®ST
S e g o v ia ..,.. J  4817*70 i ifetodoros   1R 7SW T
N o r t e , , . 83 i733  Moeteuse-g..... . . .  »
B i l b a o . 4.7 i6'36 . Fábrica del fa s  . . .  »
A r a g ó n ; 4.975*'£6 In^erial. . t í . . . , ,  ®¡ 660*7^
V & k sB c ia ,...., ... .!  4409;‘54 -..... ,......  ,.
Mediodía,.. . . . . .  | f5i.. 0497o
Ciudad R e a l , • 3.26015 To t a l 6*.ai3‘5^

! I ___________ _
Madrid 41 áe Junio d@ 4834,

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN t e r io r .

M ADRID.— Mañana, á las dos de la tarde, celebrará 
junta pública la Real Academia de la Historia en su casa 
calle del León, núm. £1, para leer el resumen-de la his
toria de la Academia en los dos últimos años por el E x 
celentísimo Sr. D. Pedro de Madrazo, Secretario perpetuo», 
y  el elogio de D. Pedro Enríquez de Acevedo, Conde de 
Fuentes, por el lim o. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro, A ca
dém ico de número. 

El núm. 391 de la Revista de España, correspondiente 
al 10 del mes actual, contiene los artículos siguientes: 

Cervantes en Valladolid, por D. Pascual de Gayangos, 
de la Academia de la Historia.

El tumo de las mcionaUdades, por D. Andrés Borrego*
El genio y la impiracióni por D, Francisco Bermúde^ 

de Cañas, de la Academ ia Sevillana de Buenas Letras. 
La psicología ñouííima, por D. U. González Serrano.
Apuntes sóbre la segunda enseñanza en España, A le

mania, Francia é Italia, por D. R odrigó Sanj urjo.
Crónica política interior, por D. L. A. Ruiz Martínez*
Revista extranjera.— Literatura y  artes. 
Notas críticas.— Academias y  Ateneos. —  Bellas A r

tes.— Libros.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.— Se ruega á los seño
res suscritores de la  G a c e ta  d e  M a d r id  que residen 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próxima 
si desean recibir sin interrupción este periódico.

A n u n cios .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4» 
á los precios siguientes:

: RBSETA8®

Primera clase. . . . . . . . .  J*  • 80
Segimda id. . . . . .  i tí. . . . . .  15
Tareera i d . . . .  . ® ¿ . . . . . . .  42*50

SANTOS DEL DIA.

San R&silio el Magno, Obispo, Doctor y fundadort 
y San Elíseo, Profeta,

Cuarenta Horas en la iglesia d© Religiosas Capuchinas.-

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—/ i  la» 
nueve.—La calandria.—Mise Leona.—Pipelet (baile).

TEATRO DE L A ALHAMBRA.—A las nueve.- Func ión SO 
de abono.—Turno 3 *~Donna Juanita,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las ocho y r nedia.—  
Grande y variada función, en la que tomarán parte le s princi
pales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nu'ávc.—Esoc-
gidosy variados ejercicios por todos los artistas d e la compa
ñía, y los hermanos Cañadas.


